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PRIMERA SECCION.
M I N I S T E R I O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

lim o. S r . : E n  v ir tu d  do lo d isp uesto  en el a r
tícu lo  2,° de  la ley de 19 de Junio do 1 8 5 5 , relativa  
á la em isión  de accion es del Canal de Isabel II, y 
á lo p rescr ito  en el a rtícu lo  4.° del R eglam ento a p r o 
bado para  su e je cu c ió n , S. M. la R eina (Q. D. G.) 
ha resuelto que  p or  esa D irección  se d isponga lo 
con ven ien te  para q u e , con arreg lo  á los a r t ícu 
los 4.°, 5.° y  6.° del citado R eg la m en to , tenga lu ga r 
el dia 1.° de D iciem bre p róx im o  el sorteo para la 
am ortización  y  p rem io  de 3,300 accion es del referi
do Canal.

De Real ord en  lo d igo  á Y . I. para su in te ligen 
cia y  efectos con sigu ien tes. Dios gu a rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid , 13 de N ov iem b re  de 1 8 5 7 .^ -S a - 
la v e r r ía .^ S r . D irector general de O bras públicas»

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de fecha 
de hoy, esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Di
ciem bre próxim o se celebre en acto público, en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y á la hora de las 
diez de su mañana, el sorteo para la amortización de 3,200 
acciones del Canal de Isabel II, cuyo acto tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.® y 6.° 
del reglamento aprobado en 30 de Junio de 1855 para la 
ejecución de la ley de 19 del mismo mes y año.

M adrid, 13 de"Noviembre de 1857.=Ram on de Eche
varría.

Artículo 2 .º de la ley de 19 de Junio de 1855,

Estas acciones (del Canal de Isabel II) que serán de 
4,000 rs. cada u n a , ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, 
y á su amortización se destinará todos los años una can
tidad, que no bajará del 10 por 100 y que excederá de 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los arb i
trios que á esta operación se destinan. Gozarán , ademas, 
de un premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente 
entre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Artículos del reglamento.

Artículo 4.° El dia 1.* de Diciembre de cada año, em
pezando en el de 1856 , se celebrará el sorteo que la ley 
previene para la amortización de las acciones, y al efec
to se anunciará el dia 15 de Noviembre anterior en la 
Gaceta y Diario de Avisos de Madrid por el Ministerio de 
Fom ento, fijándose la hora y  local en que aquel ha de 
verificarse y  el núm ero de las acciones que hayan de ser 
amortizadas, el cual no deberá ser menor de 10 por 100 
de las emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive del 
año anterior.

Art. 5.° Entre las a ccion es , que según el resultado de 
dicho sorteo hayan de ser amortizadas, se hará uno nue
vo del núm ero equivalente al 1 por 100 de las mismas, y 
las que resulten favorecidas por la suerte en esta segun
da extracción recib irán , ademas del reem bolso del capi
ta l, un premio de 10.000 rs. vn. efectivos cada una,

Art. 6.° Los sorteos se celebrarán en acto público 
ante el Sr. Director general de Obras públicas , el O r
denador general de Pagos del Ministerio de Fomento 
y  el Tenedor de libros del m ism o, que hará de Secre
tario. 1

QUINTA SECCION.
GOBERNADO RES, D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S  AYU NTA

M I E N T O S ,  J U N T AS ,  D E P E N D E N C IA S  V A R I A S .

 JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
person a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liqu idacion es.

Número 
de salida
de las li— Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.
W™ "W J"       ‘ luniw^Miiwnm Iiü»i y "..m.m—IWi

Á v i l a ,

88952 D. Fermín Argüello.
88933 D. Jacobo María Agüero.
38954 D. Agustín Álvarez.
38933 D. Benito Arévalo.
38930 1) Salvador Blasco.
38957 D. Vicente Blanco.
88958 D. José Bachiller.
88959 I). Ju l iá n  Bachiller .
38900 D. Gregorio Bernaldo de Quirós.
38901 D. José Bonilla.
38902 D. José Bresmes.
38903 D. Pedro de la Cal Feliz.
38964 D. Mariano Confrerns.
38963 Doña Anselma Cermeño.
38900 D. Mariano Encinar.
38907 D. Bernardina Fernandez.
38908 D. Agustín Fernandez.
38969 D. José Fernandez.
38970 Doña Antima Febre.
38971 D. Fernando Giménez.
38972 D. Francisco Donato García.
38973 D. Ramón González.
38974 D. Jerónimo González.
38975 I). Pablo Gómez Cadiñanos.
38970 D. Gríspulo González.
38977 D. Diego González.
389^8 D. Isidoro García y García.
38979 D. José María Hurtado.
38980 D. Juan José Hurtado.
38981 D. Hilarión Hernández.
38982 D . Pe dro  Hernández^

38983 D. Santiago Hernanz.
38984 D. Florencio Hernández,
38985 D. Antonio Chávente.
38986 D. Eulogio Iparraguirre.
38987 D. Félix López.
38988 D. Salvador Lozano.
38989 Doña María Simona la Llave.
38990 D. Ricardo Mediero.
38991 D. Baldomero Mediano.
38992 D. Estéban Moreno.
38993 D. Manuel Muñoz.
38994 D. Lorenzo Maroto.
38995 D. Bartolomé Moreno.
38996 Doña Inés Martin.
38997 D. Eloy Perez.
38998 | D. Mariano Pindado.
38999 í, D. Mariano de Don Pablo.
39000 D. Ildefonso Prieto.
39001 D. Fernando Perales,
39002 D. Diego Prada.
39003 D. Santos Prada.
39004 Doña Francisca Quelle.
39005 D. Salvador Ruiz.
39006 D. Ambrosio María Ruiz.
39007 D. Leocadio del Rio.
39008 D. Vicente Santiago Rico.
39009 Doña Josefa Robledo.
39010 D. Rafael Saez.
39011 D. Antonio Sánchez.
39912 D. Benito Sánchez.
39013 D. Agustín Santero.
39014 D. Manuel Sanchidrian.
39015 Doña Vicenta Sancho.

MURCIA.

39010 Dona Salvadora Codoni.

m a d r í d .— a c t i v a  y  p a s i v a .

39017 D. Joaquín Aparici.
39018 D. Vicente Trabando Osuliivan.
39019 I). Miguel Gómez.
39020 I). Mariano de la Paz Gómez.
39021 1). Mariano de Gracia.
39022 I) José Antonio Gutiérrez.
39023 I). Manuel de Lardizábal,
39024 I). Bonifacio Morillas.
39025 D. Juan José Ruiz.
39020 D. Mariano Ruiz de Mendoza,
39027 D. Juan José Sánchez.
39028 D. Domingo Vázquez Roldan.

RETIRAD O S.

39029 D. Manuel Arriero Marvjon.
39030 D. Rafael de España y Cinco,
B9031 D. Domingo Diaz.
39032 D. Ramón Lúeas.
39033 D. Félix Martin.
39034 D. Joaquín Martínez y Muñoz.
39035 D. Ángel Moreno de Toro y  Boba.
39036 D. José Miguel Polo.
39037 D. Tomas Rubio.
39038 D? Joaquin Sánchez.

39039 D. Francisco de Paula Santa María y  A n -
dueza,

EXCLAUSTRADOS.

39040 D. Marcos Fernandez Ayuso.
39041 D. José Gil Ortega.
39042 D. Manuel Gómez Pereyra.
39043 D. Antonio Moya.
39044 D. José Ramírez Negro.

M O N TE -P IO  CIVIL.

39045 Doña Tomasa Águila.
39046 Doña Encarnación Abascal.
39047 Doña Feliciana Álvarez de Miguel.
39048 Dona Manuela Collar.

Doña María Concepción Catani.
39050 Dona Eulalia Casanova,
39051 Doña Rufina Diez.
39052 Doña María Darguelles.
39053 Dona Polonia Esquerra.
39054 Dona Teresa González,
39055 Doña Juliana Mauro.

i 39056 Dona Trinidad Marín.
39057 Doña Francisca Marín.
39058 Dona Isabel Moreno.
39059 Doña María Pilar Macho.
39000 Doña Javiera Renao y Rivas.
39001 Doña María Manuela*Rodero.
39062 Doña Luisa Suarez Valdés.
59003 Dona Ménica Tellcz.
39004 Doña María y María’ Vicenta Vch

MO N TE-PIO  MILITAR.

39005 D. Dioni si o Raquero.
39000 Doña Martina Castañeda.
39007 Doña María Ángeles Cano.
39068 Doña Agustina de la Iglesia.
39009 Doña Juana López Gareda.
39070 Doúa Manuela López Terrones.
39071 Doña Leonor Luceua.
39072 Doña Joaquina Llinás.
39073 I). Bernardo Morales.
39074 Doña Joaquina Martínez.
39075 Doña Francisca Martínez Ron.
39076 Doña Vicenta Martínez.
39077 Doña María del Carmen Martein.
39078 Doña María Asunción Perez.
39079 Doña Concepción Perez.
39080 Doña María Josefa Rojas y Pizarra.
39081 Doña Mercedes Ramírez.
39082 Doña Juana Ramiro.
«39085 Dona María Dolores Sierra.
39084 Doña Mana Antonia Tizón.
39084 D. Juan José, Manuel, Cipriano , Josefa María

y Rosa Bruna Vieh y Aman,

PENSIONES DE GRACIA,

39080 Doña María Pilar Delche.
39087 1). Vicente Maturana.
39088 Dona María Josefa Rojas Pizarro.
39089 D. José Rose.

Madrid, 11 de Noviembre de 1857.=V.° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente, O caña,=El Secretario, Ángel F 
de Heredia. °

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERV A CIO N E S M E T E R E O L O G IC A S DEL DIA 15 D E  NOVIEMBRE D E 1857.

HORAS.

BAROMETRO 
REDUCIDO Á 0° TERMÓMETRO EN DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Pulgada*

inglesas. Milímetro*.
Grado*

Róaumur.
Grado*

centígrados.

9delam añana
12 del d ia ..........
3 de la ta rd e .. 
6 de id e m . . . .

27.730
27.705
27,680
27,688

704,32
703,70
703,06
703,26

3°.o 
7°,9 
7°,9 
6 o ,5

4V4 
9°,9 
9a,9 
8M

E. N. E ..........
E. N. E ,.........
E. N. E ..........
E. N. E...........

Despejado.
Idem.
Nubes.
Cubierto.

Calor máximo del dia......... 8°,9 

— 0“,2
,1

Calor mínimo del dia*, * •,

11 ,1

— 0e,2
M. Rico Sinobas.
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SEXTA SECCION.
A NUN CIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

Pliego de condiciones para subastar la adquisición de m e
chas de seguridad con destino al consumo de las minas
de Almadén y Almadenejos durante el año de 1858.

1.a La Hacienda contrae la obligación de satisfacer al 
asentista el importe de las mechas á medida que las en
tregue, reteniéndole la tercera parte de sus devengos has
ta terminar su contrato. Los pagos se harán por la Teso
rería de este establecimiento.

2.a El contratista quedará obligado á suministrar 35,000 
varas de mechas de igual calidad que las muestras que 
estarán de manifiesto en el punto en que se celebre el 
remate, haciendo la entrega en los almacenes del esta
blecimiento en las cantidades y épocas que se les señalen 
por el Jefe del mismo.

3.a Las mechas deberán constar de dos capas concén
tricas , la exterior de cáñamo ó estopa embreada y la in 
terior de algodón, llevando en el centro un conducto de 
pólvora. La calidad de las mechas ha de ser en un iodo  
uniform e, correspondiendo su clasificación exclusiva
mente á los empleados del establecim iento, que podrán 
ensayarlas.

4.a El contratista perderá la cantidad que se le haya 
retenido, quedando á favor de la Hacienda en el caso de 
no cumplir puntualmente con cualquiera de las estipula
ciones anteriormente expresadas, para lo cual se proce
derá por la via de apremio y procedimiento administra
tivo de que habla él art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera .sujeción al mismo y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares, conform e al ar
tículo 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

5.a Se fija en 50 céntimos de real el precio máximo 
admisible por cada vara castellana.

6.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte, Almadén v Cartagena, en el primer punto ante el 
Sr. Director general de Loterías, Casas de Moneda y Mi
nas, el señor segundo Jefe y el Escribano mayor de Ren
tas, y en Almadén ante el Superintendente, Director fa
cultativo , Contador y Escribano del establecimiento, y  en 
Cartagena ante el Gobernador de la provincia y Escriba
no del ramo de Hacienda, el dia 16 de Diciembre de 1857, 
á las dos de la larde, siendo necesario para tomar parte 
en él acreditar el depósito en Tesorería de 500 rs. en 
metálico.

7.a Al dar las dos de dicho dia se procederá á la ad
misión de los pliegos presentados, y á las dos y media se 
declarará el suministro adjudicado interinamente á favor 
del postor que haya suscrito la proposición más baja, cu 
yo depósito obrará en garantía hasta que, en caso de que
dar el acto á su favor, liaya justificado haber cumplido 
con la primera entrega de mechas. Á los demas licitado- 
res en el acto les serán devueltos sus respectivos docu
mentos.

8.a La adjudicación definitiva se hará por la Dirección 
en vista del re c ita d o  de los tres remates,

9. Si de las proposiciones admitidas resultasen dos ó 
mas iguales, se adjudicará el suministro ai que deci
da la suerte en el sorteo que se verificará ante el ilustrí- 
simo^Sr. Director de Loterías, Casas de Moneda y Minas 
el señor segundo Jefe y el Escribano de Rentas.

10. Las mejoras al tiempo prefijado deberán recaer so
bre el tanto por ciento, no admitiéndose ninguna, por 
ventajosa que sea , una vez adjudicado el remate.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r 
rados , literalmente arreglados al modelo que se inserta 
a continuación.

12. Si á las dos y  media de la tarde no se hubiese 
presentado pliego alguno, se dará por terminado el acto.

13. Este contrato se asegurará por escritura pública 
cuyos gastos serán de cuenta del rematante. Cuando eí 
rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que ésta 
tenga efecto en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo á lo que determina el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Madrid , 13 de Noviembre de 1 8 5 7 .= Mariano de Zea,

Modelo de proposición.

D. N ............................ , enterado del pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta oficial d e ....................d e ...........
d e ................ . se compromete á entregar en el estableci
miento de Almadén las 35,000 varas de medias de segu
ridad , con sujeción á las cláusulas del mismo, p o r . , . .
céntimos vara con la deducción d e l por’ 100..............

(Fecha y firma.)

El dia 21 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riolinto para 
contratar 35 ,36 i cargas de huía de monte ba jo, necesa
rias en dicho establecimiento durante el próxim o año de 
1858, bajo el precio máximo de mi real 50 cénts. carga. 
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el esta
blecimiento y en la Dirección general del ramo. Las pro
posiciones se presentarán ajusfadas al modelo siguiente:

D. N ............................ , enterado del pliego de condicio
nes para la subasta de 35,367 cargas de leña de monte 
bajo, para el establecimiento de minas de Riolinto, se 
compromete á entregarlas al precio d e ........................? suje
tándose en un todo á dicho pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 13 de Noviembre de 185 /,=M ariaiio de Zea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE M A DR ID .

Por disposición de la Dirección general de Contribu
ciones el remate simultáneo anunciado en la Gaceta nú
mero 1,770 ante dicho centro directivo de los derechos 
de consumo de la villa de Afcira , provincia de Valencia, 
que ha de tener lugar el 27 del mes corriente, de once á 
una del d ia , se celebrará en esta Administración á la 
hora señalad^ bajo el mismo pliego do condiciones pu 

blicado en e expresado periódico o ficia l, y  que se halla 
de manifiesto en ella.

Lo que se advierte al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid, 13 de Noviembre de 1857.«== Demetrio A stu- 
dillo. 4

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Obstetricia, en
fermedades del sexo femenino y  de la niñez, y su clíni
ca , vacante en la Universidad de Barcelona.

Los señores opositores se servirán concurrir el m ar
tes 17 del corriente, á las cuatro de la tarde, al local de 
la Facultad de Medicina , para dar principio á los ejer
cicios.

Madrid, 13 de Noviembre de 1857,=E1 Secretario del 
Tribunal, Benito Armado Salazar, 4395— 1

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCU ELAS PÚBLICAS DE M ADRID.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 de Octu
bre ultimo que las dos secciones de la Escuela práctica 
de la Normal Central constituyan dos escuelas distintas, 
una superior, á cargo del actual Regente, y  otra elemen
tal , que Robora provecí ac pui uposicion , con el sueldo y 
emolumentos que corresponden á los Maestros de escuela 
elemental de esta corte, esta Comisión, en su cumplimien
to, ha acordado se anuncie dicha plaza para que los pro
fesores que tengan el título superior y demas circuns
tancias que la legislación vigente exige, y quieran hacer 
dicha oposición, presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Comisión R egia, sita en la plazuela del Conde 
de Miranda, núm. 4, cuarto bajo, en el término de 30 
d ias , contados desde el de la fecha.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores serán: lectura, escritura, re lig ión , moral, 
pedagogía, gramática castellana, especialmente la parte 
de ortografía, aritmética, agricultura, elementos de h is
toria sagrada, ídem de geografía é historia, particular
mente de España, y nociones de geometría aplicadas al 
dibujo lineal.

Los ejercicios de oposición se verificarán en el sitio, 
dia y hora que designe el Tribunal, y de la manera si
guiente: se sacarán tres preguntas de cada una de las asig
naturas ya expresadas', las cuales escribirán todos los 
opositores, y las contestarán por escrito en el término que 
marque dicho T ribunal: escribirán una plana de letra 
magistral, leerán en prosa, verso y m anuscrito, y  liarán 
el análisis gramatical del período ¿fue se les señale.

Se hace saber que los opositores que no se presenten 
en el dia y hora que se determine, cualquiera que sea 
el m otivo, se entiende renuncian al derecho de hacer la 
oposición.

Madrid, 14 de Noviembre de 1857.« P o r  acuerdo de 
la Com isión, Manuel Perez Duran, Secretario. 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DET, SOL

Este Consejo ha señalado el dia 5 de Diciembre, á las 
doce de su m añana, para la adjudicación en pública su 
basta del derribo de las dos casas sitas en la calle de 
A lca lá , y señaladas con los números 5 y 7, y cuya área 
total es de 797’724 m etros, ó sean 10.274’70 piés cua
drados.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , ante una co
misión del Consejo , con asistencia del Director faculta
tivo y  económico de las ob ra s , en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del S o l , números 1 y 3 , piso segun
d o , en cuyo punto, así com o en las oficinas de la Direc
ción , sitas en la calle del Correo, núm. 2 , piso tercero, 
estarán de manifiesto los correspondientes pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od e lo , debiendo 
consignarse préviamente la cantidad de 3,700 rs. vn. 
como garantía para tomar parte en la licitación ; de
biendo al efecto acompañarse á cada pliego el docu 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

La cantidad mínima que el contratista deberá abonar 
á la Administración por el aprovechamiento de los der
ribos de las dos citadas casas es la -d e  100.000 reales 
vellón, bajo cuyo tipo se celebrará el rem ate, no ad
mitiéndose por lo tanto proposición alguna que no cubra 
la expresada suma.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción , debiendo ser en este caso la prim e
ra mejora por lo ménos de 1.300 rs., y  las demas á v o 
luntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 200 rea- 
reales.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1857.=E1 Presidente, el 
Marques de C orvera.=El Secretario, Martin García ’ de 
LoygorrL

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 15 de Noviem bre y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los derribos de las dos casas, sitas en 
la calle de Alcalá, y señaladas con los núm eros 5 y 7, se 
compromete á tomar á su cargo los citados derribos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, abonando al Consejo de Administración Ja cantidad 
de (aquí la cantidad en letra)

(Fecha y firma.) 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 15 de Noviembre de- 1857.

Rs, vn . Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 1,842 individuos, de los cuales lo s
77 han sido nuevos im ponentes  100.989

Se han devuelto, á solicitud de 73 intere
sad os .................................   91.164,24

El D irector de sem ana, 
Marques de Sámemelos.

JUZGADO DE MARINA EN LA CORTE.

El remate publicado en la Gaceta y  Diario oficial de 
Avisos de esta capital de 14 y 21 de Octubre próxim o 
pasado, relativo á la casa sita en esta corte y su calle del 
R elo j, núm. 9, manzana 555, y cuyo acto se indica ha de 
tener lugar el 14 del corriente, á la una de su tarde, en la 
Dirección general de la Armada, se advierte, para’ cono- 
cirniento del público, que aun cuando en Real decreto 
inserto on la Gaceta de ayer queda suprimida dicha Di
rección , la subasta se llevará á efecto el dia y hora 
anunciados en el local que esta oficina ocupaba en el 
piso bajo de la casa llamada de los Ministerios , plaza del 
propio nombre.

Madrid, 13 de Noviembre de 1857.— Halcón, 3974

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta para 
la impresión del Boletín oficial de esta provincia en 1858, 
que se celebró el dia 1.° del que rige bajo el tipo de c in 
co maravedís cada ejem plar, he dispuesto se celebre 
n u e va  lic it a w n  dom ingo 29 del presento m es en m i

despacho, áTlas tres en punto de la tarde, aumentando el 
mencionadoátipo*hasta 8 mrs. por cada ejemplar.

Él pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de este G obierno de provincia , y  los licitado- 
res pueden presentar sus proposiciones hasta las doce de 
la noche del sábado 28, bien remitiéndolas por el correo 
francas de porte, ó depositándolas en la caja que se halla 
establecida en la portería del mismo.

Deberán acreditar el depósito de 8.000 rs. en Teso
rería.

Salamanca, H de Noviembre de 1857.~Félix Sánchez 
Fano. 4391

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Bugalleira, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs., se 
anuncia en este periódico oficial por el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, á fin 
de que los aspirantes á dicha plaza puedan acudir al A l
calde del expresado punto con sus solicitudes docum en
tadas, en la forma que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, dentro del plazo que queda señalado.

Coruña, 10 de Noviem bre de 1857.«José-M aría  de 
Michelena. 4392

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del con 
cejo de Sales, en la provincia de Oviedo, dotada en 6.600 
reales anuales, satisfechos de los fondos municipales, con 
mas 4 rs. por cada visita.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquel Ayuntamiento dentro del término de mi 
mes, contado desde la lecha en que tenga lugar la prim e
ra publicación de este anuncio en la Gaceta'de Madrid. 

Oviedo, 1! de Noviembre do 1857,—-Aníonlo Guerola,
4393

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALDEA NUEVA
DEL CAMINO.

La plaza de m édico-cirujano titular de este pueblo v 
el de Gargantilla , distantes entre sí un cu.ufo de legua 
escaso, se halla vacante por translación á otro punto'del 
que la obtenía. Su dotación anual consiste mi la suma 
de 9,000 rs. vn , satisfechos por trimestres , 7,500 de los 
cuales son pagados de propios, y el resto también co 
brado por el Ayuntamiento. Adviiliendo que el profesor 
tendrá su residencia en este pueblo de Aldeanueva dei 
Camino, haciendo una visita diaria á Gargantilla , y en 
casos extraordinarios, siempre que la necesidad lo exija, 
asistiendo gratuitamente á los enfermos transeúntes de 
ambos pueblos, á los reconocimientos de quintos, casos 
de mano airada é inoculación de vacuna.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, acompañadas 
de sus relaciones de méritos, á la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo dentro de los 30 dias de la publica
ción de este anuncio en el periódico oficial de la provin
cia ; en la inteligencia que en el primer dia festivo , des
pués de transcurrido dicho térm ino, tendrá luenr la elec
ción por entrambas municipalidades.

Aldeanueva del Cam ino, 8 de Noviembre de 1857.=  
El Presidente del Ayuntam iento, Rafael Rodriguez.=M a- 
nuel Rubio Gil de Roda, Secretario. 4381

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA M. N . M. L. M . H. Y S. II. ZARAGOZA.

El dia a de Diciem bre próxim o y  con la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
tendrá lugar en pública subasta el arriendo de los dere
chos de paso por el puente de piedra y  pon ton del Ebro 
por uno, dos ó tres años, que principiarán el l.° de Ene
ro de 1858 , con arreglo á las condiciones siguientes :

1.a El arrendador no podrá excederse en ningún caso 
ni bajo concepto, alguno en el cobro de los derechos con
signados en los artículos siguientes:

1.° Por cada caballería m ayor forastera cargada que 
pase el puente, 16 mrs.

2.° Por id. sin carga, 8 mrs.
3.° Por cada caballería m enor con carga, 8 mrs.
4.° Por id. sin carga, 4 mrs.
5.° Por cada cabeza de ganado de cerda forastero ó 

de vecino de la ciudad que lo traiga de fuera de los tér- 
términos de la misma, 12 mrs.

6.° Por id. de v a cu n o , mular ó caballar en los tér
minos expresados en el artículo anterior , 24 mrs.

Exceptúanse dé este pago las caballerías que vayan 
con arreos de tiro pertenecientes á todo carruaje que pase 
el puente.

7.° Por cada cien cabezas de carnero y demas ganado 
de lana ó pelo que habiendo sido vendido ántes de pasar 
el puente ó que se vendiere después de haberlo pasado, 
y sea conducido á puntos fuera de los términos de Zara
goza, 12 rs.

Por cada cabeza de ganado de las citadas clases fo
rastero ó de la ciudad que se conduzca al m atadero, 4 
maravedís.

8.° Por cada calesa , tartana ó bom bé de dos ruedas 
montadas sobre sopandas, muelle ó eje conducido por 
una sola caballería, 3 rs.

9.° Por cada coche , carabó, lando , berlina , carretela 
ó cualquier otro carruaje de sopandas ó de muelle coa 
cuatro ruedas, excepto los que se expresan en el siguien
te artícu lo , incluso el conductor ó conductores y perso
nas que en ellos vayan, áun cuando sean forasteros, 10 
reales.

10 . Por cada coche diligencia que tenga berlina ó in 
terior y los que también tengan rotonda, 16 rs.

11. Por cada galera de transporte que vaya ó venga de 
fuera de la provincia con  carga ó sin ella , incluso el con
ductor y personas que en la misma vayan , 20 rs.

12. Por id. id. no saliendo de la provincia, 10 rs.
13. Por cada carro que vaya ó venga de dentro ó de 

fuera de la provincia con carga ó sin ella, incluso el con 
ductor y personas que en él vayan, 10 rs.

 ̂ 14. Por cada caja que conduzca uvas de fuera de los 
términos de esta ciudad, procedentes de viñedos corres
pondientes á forasteros, 4 rs.

Estos derechos se pagarán cada vez que se pase el 
puente, tanto con carga como sin ella.

15. Por cada persona que pase el Ebro por el ponton, 
que el arrendador del puente queda obligado á establecer 
de su cuenta en el punto de costum bre, frente á la puer
ta de San Ildefonso, con su sirga y demás útiles corres
pondientes, manteniendo este servicio desde 1.° de Mayo 
á fin de Octubre de cada año de su arrien do, y por cada 
vez que lo verifique de la derecha á la izquierda del. Ebro 
ó vice v ersa , 4 rs.

EXCEPCION ES.

16. Los vecinos de los pueblos de Alfoeea, Alfranca 
Alfajarin, Jusiibol, La P uebla, Leciñena, Nuez . Pnslriz’ 
Penaflor, Perdiguera, Cerdan, San Mateo, Villaníavoi% 
Villanueva de Gallego y Zuera , que con sus carros se 
ocupen én venir á vender leña, carbón, paja, grano y 
otros efectos de consum o, áun cuando pasen muchas ve 
ces por el puente dentro del dia , trayendo dichos e fec
tos ó de vacío de regreso de su conducción ó en su bus
ca , tan solo pagarán una sola vez 6 rs.

Pero si los granos que conduzcan 110 se presentan en 
el Almudí púb lico , y  sí en almacenes de particulares p a 
ra su extracción y  tráfico fuera de los términos, en este 
caso pagarán 10 rs.

17. Los vecinos del pueblo de Juslibol serán libres de 
pago de los derechos de paso por el puente de piedra, en 
la introducción de las frutas que procedan de sus cose
chas, en cualquiera forma que las introduzcan.

18. Los vecinos de cualquier pueblo que con sus 
carros ó galeras se ocupen en venir á vender leña , car
bón ó paja á esta ciu dad , áun cuando pasen por dicho 
puente muchas veces dentro del dia trayendo dichos efec
tos, tap solo pagarán vina sola yes 6 rs.



NOTAS.
' 4/ Se entiende por carruaje cargado el que conduzca 

más de cuatro arrobas, y por caballería cargada la que 
vaya con silla, aparejo con estribos, ó carga que pase de 
una arroba.

2.a Los vecinos de los pueblos expresados en el artí
culo 16 y de los demas á que hace referencia el 48 , si 
volviesen cargados á sus pueblos p a g a rán , siem pre que 
lo verifiquen , 5 rs.

3.a No se obligará á pagar dentro de la caseta á persona alguna.
EXENCIONES.

49. Serán exentos del pago de los citados derechos de 
paso por el puente los carruajes y caballerías de los ve
cinos de Zaragoza, tanto que sean suyas, p ro p ia s , como 
que se valgan de forasteras en que salgan aquellos á r e 
crearse , ó cuidar de sus heredades ó que conduzcan ape
ros de labor, m ieses, abonos y demas efectos de ag ri
cultura ó ganadería , frutos de sus heredades ó huertas, 
efectos de sus fábricas, ó que vayan ó vengan de vacío, 
siem pre que no salgan de los térm icos de esta ciudad.

20 . Serán igualmente exentos del pago de los antedi
chos derechos de paso por el puente los vecinos de Zara
goza que tengan propiedades ó fábricas fuera de los té rminos de la misma con sus dependientes, criados, c a r
ruajes y caballerías que pasen á los tér minos de tos pue
blos limítrofes ó lindantes con los de esta ciudad, llevan
do lo que necesiten para el laboreo, adm inistración ó 
consumo de aquellas, trayendo los frutos y efectos, pro
ducto de las m ism as, ó yendo á ellas de vacío para su 
cuidado.

24. En los demas casos los vecinos de Zaragoza paga
rá n  lo mismo que los forasteros.

22. Los carros que se empleen en llevar trigo de los 
graneros de la ciudad ó de sus a rrab a le s , torres y case
ríos del térm ino para cargar los barcos, ó los que lo tra i
gan de estos por no poder seguir la navegación, ó que 
vayan de vacío , de regreso ó en su busca.

23. Los carruajes ó caballerías en que se conduzcan 
granos para moler en los molinos de los térm inos de esta 
ciudad, ó las harinas que produzcan ó de vacío, de r e 
greso ó en su busca.

24. Los carruajes y caballerías de los vecinos de esta 
ciudad en  que se conduzca leña, piedra , cal y algez de 
los montes de los térm inos de la m ism a, ó que vuelvan 
de vacío ó vayan en su busca; pero sí deberán pagar los 
derechos de paso cuando la leña ó fornida que conduzcan 
proceda de los térm inos de fuera de Zaragoza, conforme 
á lo resuelto en 29 de E nero , 3 de Febrero y 2 de Marzo 
de 4852, en cantidad de 6 rs.

25. Los bagajeros con sus carruajes y caballerías, aun
que este servicio sea prestado por contratistas en repre
sentación de los pueblos, conforme á lo dispusto en la 
Real órden de 44 de Marzo de 4 842.

26. Los carruajes y caballerías que ocupen los Jefes, 
Oficiales y tropa del ejército en sus m archas para su con
ducción, y la do sus equipajes y efectos que les perte
nezcan.27. Los carabineros de Hacienda pública, siem pre que 
vayan ó vengan de servicio; los empleados en la ca rre
tera desde esta capital á Lérida; los que se ocupen en los 
trabajos de los caminos vecinales y  en el transporte de 
los m ateriales necesarios al efecto , y finalmente, las cor-

Eoraciones, establecimientos y empleados que gozan del 
eneficio de exención por Reales órdenes y disposiciones 
vigentes.
28. Los carruajes y caballerías ocupadas en correos o r

dinarios y extraordinarios con correspondencia pública ó 
para el Gobierno y los de los postillones, entendiéndose 
también la exención cuando regresen de este servicio yen
do de vacío, pero no los correos de particulares ni ex
tranjeros , ni los que conduzcan cualquiera otra persona.

29. Los hateros y ganado menudo lanar y cabrío, m u
lar, vacuno y caballar, perteneciente á los vecinos de e s 
ta ciudad cuando pasen de pasturar y vayan á lo mismo 
de unos á otros térm inos de ella; entendiéndose para que 
no haya duda ser térm ino de Zaragoza todo el del Cas
tellar.

30. Para justificar que los ganados, frutos ó efectos que 
pasan por el puente son de vecinos de Zaragoza, los con
ductores presentarán una relación jurada de los respecti
vos dueños, que entregarán al cobrador de dicho puente, 
en que se exprese ser suyos propios, quedando respon
sables de cualquier fraude que se experimente.

34. Los forasteros que traen oliva cogida fuera de los 
térm inos de Zaragoza á deshacer en los molinos del a r 
rabal de la misma y después llevan el aceite á sus pue
blos no pagarán derechos de pontazgo.

32. Toda la lana que salga de los lavaderos situados á 
la izquierda del Ebro, que habiendo pasado el puente no 
hubiera satisfecho los derechos, deberá pagar los que co r
respondan con arreglo al punto donde se lleve, y no se evigirn cantidad alguna por la lana procedente de la m isma izquierda del Ebro que vaya á los citados lavaderos 
sin haber pasado el puente.

33. Los habitantes en el arrabal y en las torres y ca
seríos de su térm ino , como vecinos que son de Zaragoza, 
disfru tarán en todo y por todo de las mismas exenciones 
que los de la ciudad por lo respectivo á los derechos de 
paso por el puente de p ie d ra , sin que pueda alegarse por 
los mismos en ningún caso ni bajo concepto alguno que 
no pasan el puente para el tráfico y transporte que pue
dan ejercer en el lado izquierdo del Ebro, donde tienen 
su m orada; pues deberán pagarlos siem pre que en dicho 
lado salgan de los términos de la m ism a, así como serán 
libres de satisfacerlos cuando pasen el citado puente para 
ocuparse en su indicada industria y tráfico en la derecha 
del E bro , áun cuando salgan de los térm inos por dicha 
p a rte , como lo son los habitantes de la ciudad, por cuyo 
medio quedan igualados con los vecinos de ella.

34. Conforme á la Real órden de 10 de Abril de 1854, 
el transporte de trigo y de maiz, únicamente para el con
sumo en el interior del reino, es libre del pago de de re 
chos de portazgos, pontazgos y barcajes, circulando li
brem ente en todas direcciones, según lo dispuesto en la 
citada Real órden.

Condición 2.a El arrendador cobrará los derechos que 
se m arcan en el antecedente Arancel de las caballerías, 
carros y carruajes forasteros que se descarguen en el 
arrabal.3.a El arrendador tendrá derecho á exigir doble can
tidad de los que falten á la verdad en la relación de la 
procedencia de su viaje, siem pre que de ella resulte per
juicio , y si no la pagan en el ac to , acudiendo á la Au
to r id a d , ésta la hará efectiva.

4.a Ademas del ejemplar de pactos, que deberá tener 
el arrendador para m ostrarlo á cualquier transeúnte que 
dude sobre el pago que le corresponde, se fijará otro en la parte del arrabal y otro á la salida de la ciudad, y 
se insertará al mismo tiempo en los periódicos de la m is
m a , para que llegue á noticia de todos, los derechos y 
condiciones del arriendo. El contratista ó encargado del 
cobro deberá dar recibo al que se queje de que se le 
exigen más derechos de los marcados en el Arancel.

5 .a Á las personas que ponga el arrendador para co
b ra r  se les da poder y facultad para detener á cualquie
ra  persona que no pague los derechos ó entregare p ren 
da , dando parte á la Autoridad local.

6 .a Las prendas que se dejaren en el puen te , solo 
tendrán ocho dias de térm ino para poderlas saca r, y si 
no se hiciese el pago duran te este plazo, se podrán v en 
der al mas daate por la misma autoridad local.

7.a El Ayuntamiento se encarga de sostener el pavi
mento del puente; pero el arrendador deberá m antener 
los efectos que se le entreguen en el estado que los re 
cibe bajo tasación , para devolverlo todo del mismo mo
do al tieiqpo de cesar en su a rr ien d o , no pudiendo ha
cer innovación alguna sin permiso del Ayuntam iento, 
qqe pepesitará también para cortar el paso , si alguna 
vez fuere necesario, y de m anera alguna consentirá que 
trppsiten los carruajes en otra forma que la autorizada 
pp r S. E.

8 .a El arrendador podrá tener por su cuenta los pon- 
tqpes y barquillas que le convenga, tanto para  vigilar 
que no se le defrauden sus derechos, como para evitar 
los dapps que puedan seguirse pasando en pontones p a r
ticulares, mieses, grano, paja , frutos , u vas, hortalizas y 
otras cosas de ilegítima procedencia. Ninguna otra per
sona podrá tener ponton ni barca para uso público en 
lps térm inos de esta ciudad :.los pescadores podrán ser- 
vífsp fio barquillas, cop destino solamente á su granjeria 
p oficio, incurriendo en la pena de 60 rs. y pérdida de 
lo q u e  pasasen si lo em plearen en otros objetos con 
perjuicio de los derechos del puente: en igual pena in 
cu rrirá  cualquier otro particular que destine su bar- 
qujlja de recreo al objeto de i^uai defraudación.

9 .a EÍ arrendador no podra por sí ni por otra perso
n a ’pasar con barca ni pontones en anocheciendo, pepa 
de § rs. vn. y aplicación o rd in a ria ; pero tendrá la obli
gación de franquear el paso de la cadena en cualquier 
hora de la noche á cuantos necesiten traqsítar pon ca rruaje.

40. CoipQ por el art. 15 y último del Arancel qurda 
obligado el arrendador á poner ponton con su sirga en 
el punto y  duran te  el tiempo que en el mismo se esta
blece , si dichos efectos fuesen de su propiedad, se pacta 
en beneficio del mismo que el que le suceda en el a rrien 
do ha de hacerse cargo de ellos por su justo valor en 
tasación.

41. Ha de pagar el precio del arriendo en cad a  uno de 
los afios que quedare rematado por mensualidades vencidas, en moneda de oro ó p la ta , metálico sonante; y en 
conformidad á lo dispuesto en 20 de Agosto de 4 850, el 
fianza que proponga el arrendador ha de acreditar eq el 
a c to , por medio de certificación en dpbjda forma , poseer 
bienes Ubres en cantidad de 200.000 y s . , q entregar en

otro caso 10.000 rs. vn. en  dinero metálico sonante en 
la Depositaría de S. E ., cuya suma perderá , adjudicán
dose á los fondos m unicipales, si no presenta el afianza
miento á satisfacción del Ayuntam iento por la expresada 
cantidad de 200.000 rs.

42. Las personas que bajo las anteriores condiciones 
quieran presentarse como lic itadores, deberán prév ia - 
mente depositar la cantidad de 40.000 rs. v n . , sin cuyo 
requisito no se les adm itirá á la subasta.

13. El arrendador estará obligado á pagar la im pre
sión de este pliego de condiciones en el núm ero de ejem
plares que se considere necesario en papel del sello 4.® y 
común , los derechos de tranza y  testificata de la escri
tura , así como el papel que se emplee en la formación 
del expediente de arriendo.

4 4. En el caso de alguna duda sobre la inteligencia 
del Arancel y condiciones del a rrien d o , su decisión com 
pete al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

15. El arrend ador, conforme á Reales ó rdenes, no 
podrá pedir baja ni resarcim iento de perjuicios en n in 
gún caso ni bajo ningún pretexto.

Y se anuncia p <ra que las personas eme tuvieren á 
bieu interesarse en la referida subasta Je sirvan con
cu rrir  el citado dia , á las doce de su m añana , á las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad , donde se rem atará en beneficio del más veníajoso postor.

Zaragoza, 3 de Noviembre de 1857.=El Presidente, 
J. Munladas.===De acuerdo de S. E . , Manuel C. Reynoso’ 
Secretario. 4356

El dia 3 de Diciembre p ró x im o , y con la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, tendrá 
lugar en pública subasta el arriendo de los derechos de 
paso por el puente de San José, sobre el rio Iluerva, por 
tiempo de un año, que deberá contarse desde el 1.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1858, bajo las bases s i
guientes:

Arancel.

1.a Todos los carruajes que pasen por el puente llevando una ó dos caballerías, pagarán 3 rs.
2 .a Si dichos carruajes llevan tres caballerías, pagarán 3 rs. y 24 írirs.

Y así sucesivamente se aum entarán  24 m rs. por cada 
caballería que exceda de las dos que sirven de base.

3.a Por cada caballería mayor que con carga pase por 
el puente pagará por sola una*vez al dia 12 mrs.

4.a Por cada caballería id. sin carga id. id. id., 6 mrs.
5.a Por cada caballería m enor con carga id. id., 40 maravedís.
6 .a Por cada caballería menor sin carga que pase por 

el puente, pagará por sola una vez al dia 4 mrs.
7.a Por cada cabeza de ganado de cerda se pagará 4 0 

m aravedís.
8 .a P o rcada  cabeza de ganado vacuno, m ular y ca

ballar, 12 maravedís.
9.a Por cada 4 00 cabezas de ganado lanar ó cabrío, 

3 rs.
Secándonos.

1.a Serán exentos del pago de los derechos de dicho 
puente los carruajes y caballerías de los vecinos de Zara
goza, que lo son los habitantes en la ciudad, en sus a r ra 
bales, distrito de Torrero y casas de campo ó torres s i
tuadas dentro de su térm ino , tanto que sean suyas p ro 
pias como se valgan de forasteras en que salgan aquellas 
á recrearse ó cuidar de sus heredades, ó que conduzcan 
aperos de labor, mieses, abonos y demas efectos de ag ri
cultura y ganadería, fru tos de sus heredades ó huertas- 
efectos de sus fábricas, ó que vayan ó vengan de vacío 
siem pre que no salgan de los térm inos de la ciudad ; y 
serán igualmente exentos del pago de los citados dere
chos los vecinos de Zaragoza que tengan propiedades ó 
fábricas fuera de los términos de la m isma, así como sus 
dependientes, criados, carros y caballerías que pasen á 
los términos de los pueblos limítrofes ó lindantes con los 
de esta capital, llevando lo que necesiten para el laboreo, 
adm inistración ó consumo de aquellas, trayendo los fru 
tos y efectos producto de las mismas, ó yendo de vacío á 
ellas para su cuidado; y de las mismas exenciones d isfru 
tarán los habitantes y residentes en esta capital, que con 
casa abierta adm inistren y  tengan dependencias en el 
radio y pueblos circunvecinos, en la forma que aquellos 
(los vecinos) pueden hacerlo.

En los demas casos los vecinos de Zaragoza pagarán lo mismo que los forasteros.
2.a No pagarán pontazgo los carruajes y bagajes que 

vayan en desempeño del’servicio nacional ni los m ilita
res, como tampoco los que pasen con provisiones deS . M. 
ó pertrechos de boca*y gu erra , aún cuando el servicio 
de bagajería se preste por contratistas efi representación 
de los pueblos, según lo dispone la Real órden de 14 de 
Marzo de 1842; estando igualmente exentos del pago los 
Carabineros de Hacienda pública siem pre que vayan ó vengan de servicio, los empleados de la empresa de la 
carretera de esta capital á la de Lérida, los que se ocupen 
en los trabajos de caminos vecinales y en el transporte 
de los materiales necesarios al efecto; y, finalm ente, to
das corporaciones y empleados que gozan del beneficio 
de exención por Reales órdenes y disposiciones vigentes.

3.a lo d o  carruaje que salga únicam ente de °paseo* 
siem pre que no pase de los térm inos de esta c iu dad , será  libre del pago de pontazgo.

4.a Conforme á la Real órden de 10 de Abril de 1854 
el transporte de trigo y de maiz únicam ente para el con
sumo del interior del reino es libre de pago de derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes, circulando lib re
mente en todas direcciones, según lo dispuesto en la c itada Real órden.

El arrendador ó sus encargados para el cobro de los 
derechos, deben dar recibo al que se queje de que se le 
exigen más de ios marcados en este Arancel.

Condiciones.
1.a El arriendo será por tiempo de un año, que p r in 

cipiará acon tarse  en 1.° de Enero de 1858 y finará en 
31 de Diciemdre del mismo, fijándose por tipo admisible 
la cantidad de 32,000 rs. vn.

2 .a El arrendatario  no podrá pedir baja ni resarci
miento alguno del precio del arriendo á su favor.

3.a La decisión de las dudas que puedan ocurrir so 
bre este contrato, corresponde al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

4.a Él arrendador ha de pagar el precio de este a r 
riendo por mensualidades vencidas, en moneda de oro 
ó p la ta, en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento.

5.a Conforme á lo resuelto en 20 de Agosto de 1850, 
la persona á cuyo favor quedare rematado el arriendo^ 
ha de presentar fianza que acredite en el acto por medio 
de certificaciones en debida form a, poseer bienes libres 
por valor de 32.000 rs. vn., ó entregar en otro caso 4,000 
reaíes vellón en dinero metálico sonante en la Deposita
ría de S. E., cuya cantidad perderá , adjudicándose á los 
fondos municipales, sino  presenta el afianzamiento á sa tisfacción del Ayuntamiento.

6 .a Los que deseen presentarse como licitadores á este 
arriendo, deberán prév¡ám ente depositar 4.000 rs. vn.

7.a Será de cuenta del arrendador, satisfacer los gas
tos de escritura de afianzamiento de este a rrien d o , los 
derechos de tranza al corredor y papel sellado que se 
emplee en la formación del expediente de subasta.

8 .a También será de cargo del arrendador satisfacer á 
la Hacienda pública lo que en su caso corresponde por este arriendo.

Y se publica con el fin de que las personas que quie
ran tomar parte en la contrata mencionada, puedan con
cu rrir el dia citado, y hora de las doce de su m añana, á 
las Casas Consistoriales de esta c iu dad . donde se rem atará en favor del mejor licitador.

Zaragoza, 3 de Noviembre 1857.=E1 Presiden te, J. 
Muntadas.==De acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario. 4355

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado un talón de rs. vn. 5,000, ex
pedido por la Caja de Depósitos de esta provincia en 17 
de Agosto de 1855 á favor de D. Ignacio V alls, en clase 
de depósito necesario, en metálico, con los núm eros 218 
del diario de entrada y 82 del registro de inscripción, se 
ruega á la persona que lo tenga en su poder se sirva 
presentarlo en esta T esorería; en la inteligencia de que 
no tendrá ningún valor ni efecto si después de trans
curridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio no se hubiese presentado.

Barcelona, 7 de Noviembre de 1857 .=  Ceferino Ave
cilla. 4382

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA gÚBLICA DE LA PROVINCIA PE CIUDAp-REAL.

La Dirección general de Contribuciones ha dispuesto, 
con fecha 7 del co rrien te , se saque á pú d ica  subasta eí 
arriendo total de las especies de consumos de los pueblos 
que se expresarán por el plazo de tres años, que darán  
principio en 4.° dé Enero de 1858 y concluirán en fin 
de Diciembre de 1860, bajo los tipos y condiciones que 
determ ina la Real instrucción de 24 de Diciembre de 
4 856, señalándose para el remate el dia 29 del corriente, 
el que tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de 
eata provincia á las doce del referido dja 29. En su v ir
tud se anuncian dichas subastas en el Boletín oficial, con 
inserción del pliego de condiciones, para conocimiento de los iiejitadores, y es como sigue;

Pliego de condiciones que ha de servir de base para  el ar~ 
riendo ó subasta que anteriormente se anuncia.

4.a Se sacan á pública subasta los derechos de consu
mos de los pueblos que se expresan , enclavados en esta 
provincia, y por las cantidades c[ue se figuran á conti
nuación:

Número Tipo para lasubasta.
vecinos. PueU*. Rs~ n

4.985 Alcázar de San Ju an ....................  1 12.840,36
2.568 Almagro....................  145.586,91
1.697 Campo de Criptana........................ 76 496,551.829 Herencia. . . .........   405.654,57
2.564 M anzanares............. ........................  4 47.858,14
1.248 M embrilla.........................................  42.713,802.696 Valdepeñas .......................... 145.395
I.855 A lm adén...........................................  153.074

363 A Imadenejos..................................... 35.628

2 .a La subasta será presidida por el Sr. Gobernador 
de esta provincia , con asistencia del Adm inistrador prin
cipal de Haciegchi publica y del Escribano de Rentas, por 
quien serán actuadas las diligencias que tengan luaar.

3.a Ninguñ 4¿réndam ientogeneral ó parcial de dichos 
pueblos podrá verificarse por ménos tiempo que el de 
tres años, los cuales darán  principio en 1.* de Enero de 
58, y concluirán en fin de Diciembre de 1860.

4.a Servirá de base para la subasta la cantidad seña
lada á cada uno de ellos.

5.a No será admitida ninguna proposición que no cu 
bra la cantidad señalada á cada pueblo, prefiriéndose en caso al que abrace más núm ero de ellos.

6 .a La subasta de los pueblos de Alcázar de San Juan, 
Almagro, Herencia, Manzanares, Valdepeñas y Almadén 
será doble y sim ultánea en Madrid ante la Dirección ge
neral de Contribuciones, y en esta capital ante el Sr. Go
bernador de la provincia.

7.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
prév i o el depósito del 2 por 100 del tipo señalado á cada pueblo.

8 .a En el arrendatario quedarán subrogados los dere
chos y acciones que á la Hacienda pública le corresponden.

9.a Las cuestiones que se susciten en tre  los contribu
yentes y el arrendatario  serán resuellas por el Alcalde, 
sin perjuicio de recu rrir el que se considere agraviado á 
la Administración de la provincia ó á los Juzgados espe
ciales de H acienda, según el caso gubernativo ó contencioso.

10. En la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegu rarla , se sujetará el arrendatario á las tarifas 
y reglas que establece la Real instrucción de 24 de Di
ciem bre de 1856.

II . El arrendatario  no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes del térm ino m u
nicipal situados á mayor distancia de las 2,000 varas, con 
arreglo á los tipos establecidos en la citada instrucción

12. El arrendatario  se ha de obligar á presentar los 
libras y registros que debe llevar en el momento que los 
reclame la Administración de la provincia , y en caso de 
negarse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

13. La cantidad en que se* verifique el arrendam iento 
ha de ser satisfecha por mensualidades anticipadas, las 
cuales se consideran vencidas á los cinco dias del mes* si
guiente, ingresándolas de su cuenta y riesgo en la Teso
rería  de esta provincia ó en poder de la persona que le 
designe la Adm inistración, aplicándose en otro caso al

ago de ellas las fianzas, sin perjuicio de las demas m e
didas coactivas que marcan las instrucciones.

14. El arrendam iento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho algu
no á rebaja de la cantidad estipulada.

4 5. Por falta en el cumplimiento de alguna de las 
cláusulas del con tra to , serán de cuenta del arrendatario  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta 
responderá de los que se infieran á aq u e l, sometiéndose 
ámbos contratantes en las reclamaciones que se prom ue- 
ban á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.

16. En el caso de hacerse alteraciones en las tarifas, se aum entará ó disminuirá la cuota del arriendo en la 
proporción deb ida, sin que por esto pueda alterarse ni rescindirse el contrato.

17. El arrendatario ha de recaudar los derechos que 
se impongan sobre las especies de consumos con desti
no á cubrir los gastos provinciales y m unicipales, los 
cuales pondrá de su cuenta V riesgo en la Tesorería de 
la provincia á la vez que las cuotas del Tesoro.

18. La Hacienda se compromete á prestar al arrenda
tario el mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Administración que hubiese en su lugar.

19. Luego que el contrate) obtenga la aprobación de 
la Dirección general de Contribuciones, se pondrá en co
nocimiento del interesado para que dentro del mes de Di
ciem bre próximo pueda otorgar la competente escritura de fianza.

20. Las fianzas que deben prestar para responder de 
su manejo será en cualquiera de las clases siguientes:

En metálico, en billetes del anticipo de 100 millones, 
ó en acciones del portador procedentes de los créditos en 
favor del Banco de Fomento, en acciones de carreteras y 
ferro-carriles, y del Canal de Isabel II, con arreglo á lo 
mandado en la Real instrucción de 20 de Junio de 1851 
para las subastas de las contribuciones territorial y de 
subsidio.

En papel de la Deuda consolidada del Estado por tr i
plicada cantidad del importe del arriendo, y eu títulos 
de la Deuda del personal al tipo del 20 por 4 00, con a r re 
glo al art. 5.° de la ley de 31 de Julio de 1855.

Y en fincas las dos terceras partes del importe del a r
riendo, y el aumento de una tercera parte sobre aquellos, 
verificándose la otra tercera parle restante , bien en me
tálico ó en las clases de papel que se deja hecha mención anteriorm ente.

21. Luego que obtenga la fianza la aprobación del se
ñor G obernador, la Administración expedirá la órden 
correspondiente, autorizando al arrendatario  para la co
branza de los de recho s , y para ejercer respecto á ellos 
las acciones que correspondan á la Hacienda.

22. Si por no presentar la fianza el arrendatario no 
en tra re  en posesión del arriendo por la falta de aquella 
ú otras causas producidas por su culpa, perderá el depó
sito que hubiese hecho, sin perjuicio de las demas res
ponsabilidades que por aquella puedan irrogarse á la Ha
cienda.

23. Y últimamente, no serán admitidos como licitado- 
res los individuos que están comprendidos en cualquiera 
de los casos señalados en el art. 204 de la citada Real ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856.

Ciudad-Real, 4 0 de Noviembre de 1857 ,=E l Adm inis
trador, Manuel de Palacios y Villalva.

Modelo de p roposic ión .
D. F. de T., vecino d e  , enterado délas condicio

nes que determ ina la Real instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, hace proposición por tres años, contados desde
1.° de Enero de 1858 á fin de Diciembre de 1860, al a r 
riendo de los derechos de consumos de los pueblos T. y T. 
bajo los tipos que están marcados á los mismos, y por las 
cantidades que les están señaladas, im portantes á una su 
ma la d e . . . . .  rs. ..  .cents.,acom pañándose la correspon
diente carta de pago de haberse verificado el depósito.

( Fecha y firm a.) 4373

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Con autorización de la Dirección general de Contri
buciones, en órden de 5 del corriente, se procede á la 
subasta para la construcción de tres casetas-fielatos, tres 
garitas y cerramiento de puertas y tapias para la recau
dación de los derechos de consumos de esta capital, cuyo 
remate tendrá lugar en el Gobierno de esta provincia 
en el d ia , hora y forma que se expresan en el siguiente 
pliego de condiciones, que regirá en el mismo.

Lo que anuncia la Administración á lodos cuantos 
quieran interesarse en la licitación; advirtiéndoles que el 
plazo y presupuestos se hallan desde hoy dé manifiesto 
en la misma oficina.
Pliego de condiciones que forma esta Adm inistración p r in 

cipal de H acienda pública de la  provincia p a ra  la subas
ta y construcción de tres casetas-fielatos de recaudación  
de los derechos de consumos de esta oap ita l, llam ados de 
Santo Dom ingo, Santa Clara y Santa T eresa , de tres ca 
se tas-g ar itas, s ita s , una en el Partidero, otra en las 
M iguelas y la otra en la puprta del Angel, y p a ra  el cer
ram iento de puertas, portillos y reparación  de tapias.

4.a El acto de la s u b a s t a  tendrá lugar el dia que fina
lice el plazo de 3 0 , contados desde el en que se publique 
el presente pliego de condiciones en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia , dando principio 
á las once dadas de su mañana , e;n el despacho del señor 
G obernador, ante la d ic h a  A u t o r i d a d ,  el Adm inistrador 
principal de Hacienda pública , el Promotor fiscal del 
Juzgado especial de Hacienda y su Escribano.

2.a Las proposiciones de los solicitadores se harán  por 
medio de pliego cerrado, sujétándose en su forma al mo
delo que al final se manifiesta.

3.a No se atenderá proposición m ayor que la de 24.014 
reales 80 cénts. á que asciende U totalidad de los presu

puestos, los cuales estarán de manifiesto en la Adm inis
tración de Hacienda pública y en la Escribanía, n i tam 
poco aquella que contenga condiciones ó se separe del 
modelo y presupuestos; advirtiéndose, para conocimiento 
de los licitadores, que ia expresada cantidad presupuesta
da corresponde á saber: 10.129 rs. 74 cénts. por las case
tas-fielatos ; 4.979 rs. 4 cénts. por las casetas-garitas y 
5.903 rs. 2 cénts. por el cerram iento del contorno de la 
ciudad , que en junto sum an el ya citado total de 24.011 
reales 80 cénts.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañarse indispensa
blemente el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 500 rs. vn., 
presen tando*ademas un fiador abonado á juicio de la Ad
ministración.

5.a Los pliegos cerrados de que tratan las condiciones 
anteriores se entregarán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la Junta de su b astas , y á vista del público, m e
diante la primera media h o ra , de once á doce del dia se
ñalado en la condición 1.a, y una vez entregados, no po
drán retirarse bajo ningún motivo.

6 .a Á las once y media se procederá á la apertura ^e 
los pliegos, declarándose por el Sr. Gobernador la ad ju - 
judicacion in terina del rem ate á favor del cpie aparezca 
más ventajoso postor , sin perjuicio de la aprobación su
perior; quedando unido á la proposición el documento del depósito de garantía, y devolviendo en el acto á lps 
demas postores los su vos respectivos para que re tiren  ¿os 
depósitos.

7.a Aprobado que sea el rem ate por la Superioridad 
y requerido el rem atan te , afianzará su cum plim iento ó 
ejecución de las obras por medio de escritura pública, y 
hecho, podrá re tirar el depósito.

8 .a En el contratóse ha de com prom eter á ejecutar las 
obras sin demora , y de conformidad en un todo, según 
el pormenor del plano y presupuestos , dándolas la de
bida consistencia y solidez.

9.a Las obras han de ser reconocidas después de aca
badas por el perito que nom bre el Sr. G obernador, y 
hasta que por aquel sean clasificadas de nuevo no cesa 
la responsabilidad del recurrente.

10. Este obligará á reparar cuantos defectos note el 
citado perito en el término más b re v e , respondiendo con 
su fianza de cualquiera falta que cometa en el cum pli
miento del contrato , así como de la q u ieb ra , si anu lán
dose ó rescindiéndose aquel por causa suya, se proce
diese á segunda subasta, en cuyo caso no solamente se 
aplicará á la indemnización del menoscabo el depósito eu 
garantía, sino que también se le em bargarán los bienes 
suficientes á juicio de la Junta de subasta por medio de 
apremio.

4 4. Son de cargo del rem atante los gastos de forma
ción del presupuesto, reconocimientos y demas del ex
pediente.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al rem atante 
la cantidad en que sean contratadas las obras cuando 
ya concluidas las examine y dé por buenas el perito y 
después que recaiga la necesaria aprobación d é la  Direc
ción general de Contribuciones.

Huesca, 10 de Noviembre de 4 857.—Matías B. Salvador.
Modelo de proposición .

Don................... , vecino d e ........................, hace proposi
ción á las obras que se han de ejecutar en esta capital de 
tres casetas-fíela to s , tres casetas-garitas y el ce rra 
miento del contorno de la ciudad por la cantidad
d e .......................... com prom etiéndose  á verificarlas con
arreglo á los presupuestos , plano y pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial núm  , del co r
riente año.

( Fecha } firma del licitador.) 4390 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Francisco Caplin, Administrador accidental de Hacienda pública de esta provincia.
Hago saber, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 

instrucción de 24 de Diciembre de 1856 y órden de la 
Dirección genera^ de Contribuciones de 27 de Octubre 
an te rio r , se saca á pública subasta el arriendo de los de
rechos de consumos del pueblo de Simat de Valldigna, 
con facultad exclusiva en la venta al por menor en las 
anos 1858, 59 y 60, ó uno de estos, según se obtenga, 
habiéndose con arreglo al adjunto pliego de condicio
nes , señalado para el acto del rem ate el dia 30 del ac
tual, de once á una del dia, teniendo éste lugar sim ul
táneam ente en las oficinas que ocupa esta dependen
cia en el edificio del Temple, y en la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de A lcira, verificándose 
por medio de pliegos cerrados, que contendrán las pro
posiciones arregladas al adjunto m odelo, y á las cuales 
lian de acompañarse las respectivas cartas de pago que 
acrediten haber hecho el depósito del 2 por 100 del tipo 
de la subasta, que se expresa en dicho pliego, el cual 
está también de manifiesto en los sitios expresados, don
de se facilitarán ademas cuantas noticias y conocimientos se reclam en relativos á este asunto.

Valencia, 5 de Noviembre de 4 857 —Francisco Caplin.
Modelo de proposición.

El abajo firmado se compromete á aceptar el arriendo 
de los derechos de consumos del pueblo de Simat de 
Valldigna, de la provincia de Valencia, por la cantidad
d e . . . . . . ................. en un año por 4 858.............................. en
los térm inos, forma y modo prescrito en el pliego de con
diciones publicado por la Administración principal de 
Hacienda pública de la m ism a, obligándose á su cum pli
miento, con arreglo á las prescripciones del mismo.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones que ha de serv ir de base en la su 

basta y arrendam iento de los derechos sobre el consumo
de especies determ inadas del pueblo de Sim at de
Valldigna.

1.a Que el arriendo se celebra por los años de 1858, 
59 y 60, ó por uno de estos, siendo preferible en igualdad 
de circunstancias, el que haga proposiciones por más 
tiempo y al mismo tip o , comenzándose á contar siem pre en el prim ero de los citados años.

Los derechos de este arriendo se adeudarán con a rre 
glo á la casilla prim era de la tarifa nútn. 1.° de las que 
acompañan al Real decreto de 4 5 de Diciembre de 4 856, 
como población de 4.000 vecinos abajo, á saber:

DEMOSTRACION.
UNIDAD, peSO DERECHOS.

Ó
especies. medida Rvn. cent.castellana.

Vino común del re ino ........................... Arroba. 4
Vinos generosos de todas c la se s ... Id. %
Vinos ex tranjeros id. id .........................  Id. 4
Vinagre......................................................... Id. 0,36
Sidra y chacolí.  .............................  Id. 0,75
A guardiente hasta 20 grados  Id. 5
Idem de 20 inclusive á 27................... Id. 6
Idem de 27 id. á 34 ...............................  Id. 8
Idem de 34 jd. a r r ib a ...........................  Id. io
Idem de las colonias españolas de

cualquier grado ....................................  Id. 6
Licores..........................................................  Id. 44
Aceite de o liva........................................... Id. 2}50
Nieve............................................................  Id.
Jabón d u ro .................................................  Id. 3
Idem m ando............................................... Id. 4,75

CARNES MUERTAS.
Vaca , buey , ternera , carnero, 

cordero, macho cabrío, borregos 
y borregas, ovejas, cabras, co r
deros lechales, cabritos de todas
clases y caza m ayor...........................  Libra. 0,06

Tocino fresco , mantecas y carnes
frescas.....................................................  Id. 0,12Tocino salado, manteca id ., b ra
zuelos, jam en , chorizos, m orci
llas, salchichones y demas em 
butidos compuestos..............................  Id. 0 48

Cecina y carnes saladas de vaca, 
buey y macho cabrío .........................  Id. 0,42

CARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y vacas de cuatro

años a rr ib a ............................................  Uno. 48
Novillos y novillas de dos á cuatro

años.............................................  Id. 42
Terneras hasta dos años.........................  Id. 9
Carneros , cab ras, borregos y bo r

regas......................................................... Id. 4
Ovejas..........................................................  Id. 0,75Corderos lechales hasta fin de

Abril.......................................................... Id. 4
Corderos desde 4.° de Mayo á fin

de Junio................................................     id. 4,50
Cabritos lechales hasta fin de Abril. Id. 0 50
Cabritos lechales desde 1.° de Mayo

á fin de Noviem bre.............................. id. 2
Machos cabríos..........................................  id. 2,50
Cerdos cebados,  ......................   Jd, 40

Idem sin cebar de más de medio
añ o ............................................................ Id. 6

Idem de cria y hasta seis m eses ... Id. 4,50
DERECHOS UNIFORMES EN TODO 

EL REINO.

C erveza..................................................... Arroba. 3
2.a Servirá de base para la subasta la cantidad de 

7.153 rs. clasificados en esta forma: por la especie de vino 
2.500 rs. vn.; por la de aceite 1.400; por la de carnes 4.623; 
por la de aguardiente 1.406 ; por la de vinagre 24, 
y por la de jabón 200.3.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que 
principie á regir el arriendo , y en unión precisam ente 
con los derechos del Tesoro, los recargos provinciales y 
municipales concedidos sobre las especies, y se hará car
go tam bién en cualquier época de dicho arriendo de re 
caudar los nuevos que sobre las especies se concedan, 
cualquiera que sea su aplicación, entregando á la Diputa
ción provincial en el prim er casa, y en la Depositaría 
del Ayuntamiento en el segundo, la parte proporcional al 
tiempo y la cuota de cada uno de lo§ arbitrios indicados.

4.a La A dm inistración, en tiempo oportuno y detalla
damente, fijará Tó que por ambos jfppceptos se recargue á las especies.

5.a No serán admitidos pomo licitadores los indivi
duos del Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejer
cicio duran te el arriendo: los deudores por cualquier con
cepto que lo fueren á los fondos públicos ó municipales, 
los que se hallaren encausados con interdicción judicial' 
los menores de edad y los declarados en quiebra.

6.a Las proposiciones á la licitación se harán por plie
gos cerrad os, prévio el depósito en la Tesorería del 2 por 100 del tipo de la subasta.

7.a Concluido que sea el acto del remate, ninguna pro
posición será admitida después, sean cualesquiera las ven
tajas que por ellas se ofrezcan.

8.a Para tomar posesión del arriendo depositará el li
citador en la Tesorería de Hacienda, en d inero metálico, 
el valor duplo del importe de un bim estre, formalizando 
la correspondiente escritura de fianza.

9.a Si el licitador no otorgase la fianza mencionada 
dentro del térm ino que por la Administración se le fije, 
perderá el prévio depósito, sin perjuicio de responder de 
los demas que pueda sufrir la Hacienda.

10. Que el arrendatario ha de quedar subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda pública en los r a 
mos que comprende el contrato.

11. Que en la cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las re
glas establecidas para la Adm inistración de la Hacienda pública.

12. Que las cuestiones que se susciten entre los contri - 
buyentes y el arrendatario  serán resueltas por el Al
calde, sin perjuicio de recu rrir  el que se considere agra
viado á la Administración de la provincia ó á los Juzga
dos especiales de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó contencioso.

13. Que no podrá negar los conciertos á los labrado
res, cosecheros y fabricantes del término municipal si
tuados á mayor distancia de las 2.000 v a ras, con a rre 
glo á los tipos establecidos ó que se establezcan por los medios expresados en instrucción.

14. Que el arrendatario ha de estar obligado á p re 
sen tar los libros y registros que lleve en el momento que 
los reclame el Administrador, y en el caso de negarse á 
ello le parará el perjuicio que haya lugar.

15. Que en los cinco prim eros dias de cada mes ha de 
verificar el pago correspondiente al mismo en la Tesore
ría de la provincia ó en poder de la persona que se 1$ 
designe, aplicándose en otro caso al pago la fianza, siií 
perjuicio de las demas medidas coactivas que corres
pondan.

16. Que el arrendam iento se recibe á suerte y ven
tura , y por consiguiente el arrendatario  no tendrá de
recho alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

17. Que por falta de cumplimiento de alguna de las 
cláusulas del contrato serán  de cuenta del arrendatario  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como ésta 
responderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ámbos contratantes en las reclamaciones que se pro
muevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

18. Que en el caso de hacerse alteraciones en las ta
rifas, se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo én 
la proporción debida, sin que por esto pueda alterarse ni rescindirse el contrato.

19. Que la Hacienda pública , por medio de sus Au
toridades , se compromete á prestar al arrendatario el 
mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiese en su lugar.

20. Que este arriendo se entiende con facultad exclu
siva en las venias al por menor de las especies que ab ra 
za , y por consiguiente solo el arrendatario podrá vender 
al por menor, ó sea de inedia arroba exclusive abajo, en 
los puntos que se designen y en los demas que conside
ren oportunos la especie ó especies que son objeto del 
arriendo: tendrá el surtido necesario para el consumo 
ordinario del pueblo, y en caso necesario, si así no 
aconteciese, podrá procurarlo el Ayuntamiento por cuen
ta y cargo del arrendatario  : no podrá prohibir con p ré 
vio conocimiento la venta al por menor á los coseche
ros y fabricantes por el producto de sus cosechas y fa
bricación siempre que lo verifique en un solo local 
con las precauciones adm inistrativas convenientes: tam 
poco podrá prohibir la venta al por m enor ep las po
sadas, paradores y ventas del término situadas ep des
poblado ó fuera de los caminos g enera les , provinciales 
y vecinales, siempre que disten más de 2.000 varas cas
tellanas del casco de la población y 500 varas de las 
vi as generales: que ha de perm itir á los vecinos y foras
teros las ventas al por m a y o r , ó sea de media arroba 
inclusive a r r ib a , cobrándolos derechos correspondien
tes , siempre que los que lo soliciten reúnan las condi
ciones establecidas en instrucción; y que ha de conce
der los conciertos á los labradores, cosecheros de vino y 
aceite y fabricantes de aguardiente y jabón , cuyas casas 
ó establecimientos se hallen situados en el térm ino m u
nicipal á mayor distancia de 2.000 varas, satisfaciendo 
las cantidades que correspondan con arreglo á los tipqs 
establecidos anteriorm ente en cada localidad.

21. Las ventas al por menor de las especies se harán 
á los precios que expresa la certificación del Ayunta
miento, que irá unida á este expediente, y que estará 
de manifiesto en la Administración principal y en la Ad
m inistración subalterna de Rentas Estancadas de Alcira.

22. El arrendatario se obliga á someterse y cum plir 
las prescripciones del Real decreto de 45 de Diciembre 
de 1856 y Real instrucción de 24 del m ism o, dictadas para su cumplimiento.

23. Que son de cuenta del arrendatario los gastos que se originen en la subasta y demás diligencias necesarias á la terminación del contrato.
24. Y finalmente, que se obliga el rem atante al cum 

plimiento y validez del mismo con todos sus bienes ha
bidos y por haber , con sujeción á las leyes comunes y 
de Hacienda y disposiciones vigentes del ram o, con r e nuncia de todo fuero y demas en su favor.

Valencia , 10 de Noviembre de 1857U=*P. S ., Francisco Caplin. 4353

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Debiendo procederse al arrendam iento de los derechos 
de consumos del pueblo de Q uintanar de la O rden, con
forme á lo dispuesto por la Dirección general de Contri
buciones en 5 del a c tu a l, esta Administración ha acorda
do, para conocimiento de los licitadores, publicar el p lie
go de condiciones puesto á continuación, al cual debe
rán sujetarse los que lo sean á ia subasta que sim ultá
neam ente ha de verificarse en las Administraciones de 
Hacienda pública de Madrid y de esta provincia de Tole- 
ledo el dia y hora que se menciona, en cuyos puntos se 
hallará tam bién de manifiesto él referido pliego de con
diciones y presupuesto de la cantidad que cada especie 
causa en el año, conforme á los datos que existen en esta oficina.

Toledo, 4 3 de Noviembre de 4 857. =* Lorenzo F ernandez.
Pliego de condiciones que se cita.

4.a El arriendo será por los tres años de 1858, 5$ y 
1860, y comprende el derecho para el Tesoro señalado a 
las especies de consumo de vino, vinagre, sidra y chacolí, 
aguardientes, licores, aceite de oliva, jabón duro y ¿(ando , y carnes m uertas y en vivo.

2.a  ̂ Los derechos serán los que señala la tarifa núm o- 
ro 4.°, unida al Real decreto de 45 de Deoieinbre de !$$$ 
con sujeción á la escala de población en que se encuén
tre cada pueblo, con arreglo á la misma! ta rifa , según 
piás pormenor se demuestra á continuación y estará ae 
manifiesto con este mismo pliego de condiciones en la 
Administración principal de Hacienda publica y en el 
Juzgado cabeza de partido á que pertenezca el pueblo respectivo.

3.a Los derechos de carnes m uertas y frescas se adeu
darán por libras ó por cabezas á elección del contribu
yente , pero en los mataderos públicos será siem pre por libras.

4.a Los ganaderos y  tratantes á quienes por instruc
ción se perm ite hacer m atanza de cerdos en sus casas 
beneficiarlos, extraerlos sin pago de derechos, pero con 
intervención del arrendatario, están sujetos al registro $0 
las res es sin perjuicio de que se pesen las canales antes 
y después de beneficiadas ó saladas, formándose el cor- 
respondiente cargo por este último concepto en el acto



de la salazón, para que, si se destinan al consumo inm e
diato parte ó el todo de la especie ya beneficiada, satis
fagan el tanto señalado en tarifa á cada libra de tocino.

g.a Servirá de tipo en  la subasta la cantidad d e .........
míe es el producto líquido de los derechos que deben 
adeudar en cada uno de los años del arriendo las referi
das especies de consumo, según la correspondiente c la
sificación practicada á cada una de ellas por la Adminis
tración p rincipal, la cual se unirá al expediente de su
basta.

6.a Recaudara el arrendatario desde el día que co 
mience á regir el arriendo, en unión precisam ente con 
los derechos del Tesoro, objeto del contrato, los arbitrios 
municipales y provinciales que estén concedidos y se 
concediesen en la época del contrato sobre las especies 
sujetas al impuesto al Ayuntamiento del pueblo á que 
corresponda el arriendo y á la Excma. Diputación p ro -

7.a El arrendatario  será subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacieda pública respecto de los ramos que 
com prende el a rriendo , sujetándose en la cobranza y 
precauciones para asegurarla á las reglas adm inistrativas 
establecidas en la Real instrucción de 24 de Diciembre 
del año de 1856.

8.a En los cinco prim eros dias de cada mes verificará 
el arrendatario  el pago en la Tesorería de provincia de la 
cantidad correspondiente á la dozava parte del total anual 
del a rr ien d o , y en la misma época lo verificará á la Mu
nicipalidad y á la Excma. Diputación de lo que respecti
vamente les pertenezca por la mensualidad an te r io r ; todo 
bajo la debida responsabilidad.
¿ 9 /  Todas las dudas y cuestiones que se prom uevan 

en tre  los contribuyentes y el arrendatario  serán  resuel
tas por la Administración, si la hubiere en el mismo pue
b lo , y en su defecto por el Alcalde; sin perjuicio de re 
cu rrir el que se encontrase agraviado á la Administra
ción principal de la provincia ó á los Juzgados especiales 
de H acienda, según sea el caso gubernativo ó conten
cioso.

10. Que el arrendatario  no podrá negar los concier
tos á los labradores , cosecheros y fabricantes del térm i
no m u n ic ip a l, situados á mayor distancia de las 2.000 
v aras , con arreglo á los tipos establecidos ó que se esta
blezcan por los "medios que señala la instrucción v i
gente.

11. Que el mismo arrendatario ha de estar obligado á 
presentar los libros y registros que lleve en el momento 
que ios reclame la A dm inistración, y en el caso de n e 
garse á ello le parará  el perjuicio que haya lu g a r

12. Que el arriendo se recibe a suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada.

13. Que por falta de cumplimiento de algunas de las 
cláusulas del contrato serán de cuenta del arrendatario  
todos los perjuicios que sú fra la  Hacienda, así como ésta 
responderá de los que se infieran á a q u e l, sometiéndose 
ámbos contratantes en las reclamaciones que prom ue
van á la jurisdicciou contencioso-adm inistrativa.

14. Que en el caso de hacerse alteraciones en las ta 
rifas se aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo con 
la proporción debida, sin que por esto pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

15. Que la Hacienda pública, por medio de sus A to- 
ridades, se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Admi
nistración que hubiere en su lugar.

16. Se exceptúan del pago de derechos el vino y 
aceite que se invierta en la fabricación del aguardiente 
V iabon , así como el aguardiente con que se encabecen 
los vinos.

17. Serán libres de derechos y recargos las bebidas 
y viandas que conduzcan los viajeros y traginantes, 
siem pre que no excedan de las que puedan necesitar 
para el consumo de un di a.

18. Podrán establecerse por el arrendatario  ajustes 
alzados ó derechos módicos por las introducciones que se 
verifiquen en el pueblo, siem pre que las cantidades de 
las especies que se introduzcan en el plazo de un año 
representen el cuadruplo del consumo que gradúe el a r 
rendatario.

19. Se concederán depósitos por un año á los especu
ladores en grueso , siem pre que introduzcan en el mismo 
período, cuando m enos, las cantidades de cada especie 
que comprende la tarifa núm . 3 de las unidas al Real de
creto de 15 de Diciembre ú ltim o, y que extraigan para 
otros pueblos del re ino , para las provincias de U ltram ar

‘ ó para el e x tran je ro , la mitad por lo ménos de su total 
despacho, durante el referido período, y que consten se 
hallan matriculados como tales para el pago de la eontri- 
bucion industrial y de comercio. En el caso de que los 
dueños de estos depósitos faltaren al cumplimiento de lo 
prevenido an terio rm en te , se les exigirán los derechos y 
los recargos sobre todas las especies depositadas, con la 
sola deducción de los que tuvieren ya pagados por las 
destinadas al consumo inmediato.

20. Tanto los cosecheros y fabricantes, como los nego
ciantes ó especuladores en grueso , pagarán al arrendata
rio los derechos correspondientes á las especies que en 
partidas menores de las expresadas en las precedentes 
condiciones extraigan para otros pueblos ó para el exte
rio r del reino.

21. Concluido que sea el acto del rem ate no se ad 
mitirá después proposición alguna por beneficiosa que 
sea.

22. Cuando la aprobación de una subasta se difiere 
por más de un m es, contado desde el dia del rem ate , el 
licitador podrá retirar su proposición, quedando libre de 
todo compromiso. Si no tomare posesión del arriendo por 
falta de fianza ú otras causas producidas por su culpa, 
perderá el prévio depósito, sin perjuicio de lo demas 
que pueda sufrir la Hacienda.

23. En los pueblos que tengan concedida la venta ex 
clusiva ai por menor de una ó más especies con arreglo 
á los artículos 13 , 14 y 15 del Real decreto de 15 de Di
ciem bre ú ltim o , el arriendo será con aquella cláusula, 
expidiendo el A yuntamiento certificación de los precios 
que servirán de tipo en el rem a te , admitiéndose proposi
ciones que los mejoren en beneficio del vecindario. Si 
los referidos precios fuesen excesivamente bajos, se to
m ará por tipo de cada especie el térm ino medio que r e 
sulte por remate ó venta en el mercado de los tres pue
blos más inmediatos al en que se trata de subastar.

24. Los Ayuntamientos que á los cinco dias de anun
ciada la subasta se comprometan á satisfacer la cantidad 
señalada por base para el rem ate , les será adjudicado, 
quedando el acto sin efecto, lo cual se anunciará ai p ú 
blico.

25. Aprobada que sea la subasta por la Superioridad, 
el rem atador afianzará el cumplimiento del contrato con 
el importe en metálico de lo que deba satisfacer á la Ha
cienda pública por cuatro mensualidades del arriendo: en 
equivalencia del metálico podrá afianzar con títulos al 
portador de la Deuda consolidada y diferida , valorados 
según la cotización de la Bolsa el dia anterior al del de-

Eosito : también podrá afianzar con fincas rústicas ó u r-  
anas libres de toda otra hipoteca y de fácil enajenación, 

capitalizándose su valor por el 3 por 100 de la renta lí
quida estimada para la contribución de inm ueb les, y ex
tendiéndose la escritura en debida forma para responder 
del importe del arriendo en un año. Si la fianza fuere en 
metálico ó papel, se pondrá en la Dirección de la Caja de 
Depósito ó en la Tesorería de provincia como sucursal de 
aquella.

26. El importe de la fianza, si esta consistiese en m e
tálico ó papel, se devolverá íntegro sin la m enor demora 
al a rrenda ta rio , tan luego como finalice el contrato y 
quede solvente y libre de toda responsabilidad. Si la fian
za consistiere en fincas, se cancelará la escritura sin 
m ás detención que la precisa para observar los trámites 
que al efecto requieren las instrucciones.

27- Cuando el arrendatario  no cumpliese lo estipula
do en las condiciones que preceden , retardando el pago 
de la mensualidad corriente desde el dia 5 en que vence 
hasta el 15 del mismo m es, se recargará al importe del 
débito un 6 por 100; pero si pasase el 15 sin verificarse 
el pago, se hará efectivo el descubierto del importe de la 
fianza , si esta es en metálico ó en papel de la D euda, in 
terviniéndose los productos del arriendo hasta que se r e 
ponga el depósito; si fuere en fincas, se procederá al 
embargo de ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos que ha de hacerse en Ma
drid por medio de Agentes d é la  Bolsa, la Administración 
levantará el depósito , e n te n d ié n d o s e  de oficio con la Di
rección de la Deuda, á quien rem itirá la carta de pago, y 
del resultado del cambio, de que rem itirá nota el Agente, 
no podrá reclamar el interesado.

Transcurrido un  mes más después de intentados los 
procedimientos sin que el arrendatario  solvente su des
cubierto ó complete su flanea, se declarará en quiebra el 
a rriendo, y adm inistrará la Hacienda, con intervención 
del in teresado , sobre quien recaerán todos los perjuicios 
que se irrogasen, ya por el m enor valor que se obtenga 
de las nuevas subastas por el tiempo concertado, ya por
que los productos de la Administración no rindan la can
tidad en que se estipuló el a rr ien d o , y ya porque los 
gastos y  costas que originen los procedim ientos, que en 
cáso preciso se llevarán contra cuantos bienes sean cono
cidos como de la propiedad del deudor.
. 28. El arrendatario á cuyo favor se haga la adjudica
ción al tenor de las reglas prescritas en la Real in struc
ción de 24 de Diciembre de 1856 para la ejecución de 
las subastas , otorgará la correspondiente escritura pú
blica , con inserción en ella de las condiciones de este 
pliego, cuyos gastos, los de las copias y los que se cau
sen en el último rem ate, cuales son los que devenguen 
por sus derechos con arreglo al Arancel vigente, el Escri

bano de Hacienda y el peón público, con más el papel 
sellado que se inv irtie re , serán de cuenta del arrenda
tario.

29. Las subastas han de ser sim ultáneas, en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , y en las 
cabezas del partido judicial á que pertenezca el pueblo 
ante el A dm inistrador de efectos estancados, si le hubie
r e , y  de no ante el Alcalde respectivo cuando la cantidad 
del rem ate no exceda de 106.000 r s . , que excediendo se 
celebrará doblo subasta en Madrid con acuerdo de la Di
rección general del ramo.

Las proposiciones que se hagan serán por pliegos cer
rados y se ajustarán al modelo que á continuación se m ar

ca, prévio el depósito de un  6 por 100 del tipo de la su 
basta. Si, como puede suceder, resultaran dos proposi
ciones iguales, se estará á lo quo determine la Dirección 
general de Contribuciones.

30. Los prim eros rem ates darán principio á las diez 
de la m añ an a , concediendo el hueco de una hora para 
cada pueblo, de forma que quedarán cerrados y conclui
dos uno á la prim era campanada de las once, otro á la 
de las doce, otro á la de la u n a , otro á la de las dos y 
otro á la de las tres, según el orden con que van desig
nados á  continuación, sin perjuicio de las prórogas que 
por circunstancias especiales pueda acordar el Sr. Go
bernador de la provincia.

ESCALA DE POBLACION.
CANTIDAD 

que servirá de tipo 

en el remate.

DIAS

que se señalan para 

el prim er r emate.

Primera, 

de 1.000 vecinos 

abajo.

Segunda, 

de 1.001 vecinos 

á 2.500.

289 12.396,08
9.811,54
5.943,88

30.748.86
14.992.94 
18.045,02
32.812.86 
44.028,60 
44.945,78
6.733,34

79.381,24
30.669,92
32.384.94
30.302.14 
8.914,04

40.880.14 
6.333,18

30 Noviembre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1.° Diciembre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

AlQCtlIlUCVd. UC D d lim liu  ja*  .........................* .. ............... *
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A ItriAnrlrnl • ^ 158
747
296
256

G»1v p7 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787
Ypn^c . ................... ........................................ ................ 840
MnPAinn ............................. 1 . * • • •  • 544
Mnrv/nnAftnp * 135
M adriflfiios . 4 A ................ t •« * • .............. • » 1884

877 Idem.
Idem.
Id em .
Idem.

i /i a Pncci . . . . . . . . . . . . 902iN avaiiiiora i u e  r u a d . ................... - ...........................................
O lía s ..................................... ................................................................ 391

260
..............................

485 Idem.
104 Idem .
333 16.085,56

32.454,38
30.765

Idem.
V ol Ac% Qanfn T lnniinón 486 Idem.V di Ut; p d iliu  UUUHII¿V , • . . * * • • ♦ ♦ • • • • • •
P n p h ln  rio A lm nPfld ifil.. ................................... ....................... 793 Idem.
A n in fo n u P  rln líi A ivlpn _ ...................  . . . . . .  . » 1699 110 .906  02 Idem.................... y .........................  ......  ’ ----- w  ̂ ---------

Toledo , 9 de Noviembre de 1857.=Lorenzo Fernandez.

Modelo de proposición.

D. F. F ., vecino d e ....................... por sí ó á nombre y representación d e ....................... enterado de las condiciones
con que se rem atan los derechos de consumo del pueblo d e ..................... para los años d e ................... , ofrece por cada
uno de ellos la cantidad d e .......................  pagada en las épocas, modo y forma que las mismas determ inan.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION SUBALTERNA
DE RENTAS ESTANCADAS DEL PARTIDO DE ALCARAZ.

No habiendo tenido efecto la subasta para la repara
ción del polvorín de esta ciudad, que debió celebrarse en 
21 de Octubre próximo pasado, se anuncia nuevo remate, 
que tendrá lugar el dia 1.° de Diciembre próximo con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en esta Administración.

Alcaraz, 10 de Noviembre de 1857.=Eduardo María 
Briz. 4376

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA MOTILLA DEL PALANCAR.

D. León Cenarro, Caballero de la Real y distinguida 
Órden de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente se hace saber, que hallándose v a 
cante una plaza de alguacil de este Juzgado por haberse 
despedido Enrique T urégano, que la desem peñaba, he 
acordado se haga notorio por medio del presente, y té r
mino de 30 dias desde el de su inserción , á fin de que 
concurran durante él los que quieran solicitarlo y r e -  
unan las circunstancias de ser mayores de 25 años, saber 
leer y escribir, y haber obtenido buena licencia del e jér
cito en la clase de sargento, cabo ó soldado, presentan
do sus solicitudes documentadas en la Secretaría del p ro 
pio Juzgado.

Dado en la Motilia del Palancar á 5 de Noviembre 
de 1857.=Leon C eriarro.=Por mandado de S. S., Fer
nando Monteagudo.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta núm . 1,770, del lúnes 9 de Noviembre, 
plana segunda , en que se publica la subasta y a rrenda
miento de los derechos sobre el consumo de especies de
term inadas de la villa de A lc ira , provincia de Valencia, 
donde dice «tendrá lugar en las oficinas de aquella Admi
nistración de Hacienda pública, en la Dirección de Contri
buciones en Madrid y en la Administración subalterna de 
Rentas Estancadas de dicha villa», debe decir, «en la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de Valencia, 
en el edificio del Temple; en la principal de Hacienda 
pública de Madrid, y en la subalterna de Rentas Estan
cadas de dicha villa.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García A rque
ros, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
p ital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio P a lo -  
rñar, dictada á solicitud del dueño de la casa sita en esta corte 
y  su calle de Mira el Rio alta, señalada con el núm. 15 antiguo, 
9 m oderno, de la manzana 9 7 , se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez y  término de 20 d ia s , al que lo sea de un censo red i
mible que sobre dicha casa gravita de 22.255 rs. 30 mrs. de ca
pital con réditos del 2 y  medio por 1 0 0 , impuesto á favor de los 
m ayorazgos concursados, fundadados por los factores Fernán Ló
pez de Arce y  Lope de A rce, para que dentro de dicho término 
com parezcan con los docum entos que acrediten su derecho.

M adrid, 10 de N oviem bre de 1857.— Ignacio Palomar.
4361

Á voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma D. José García V arela, se cita, llama y  em 
plaza por término de 15 dias á todos los que bajo cualquier 
concepto, y  especialm ente por razón de cargas, tengan que ejerci
tar derechos contra la casa sita en esta población y  su calle de la 
Zarza, número 10 antiguo, 8 nu evo, manzana 380 , á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en el expresado Juzgado y  
Escribanía á ejercitar las accienes que les competan con motivo  
del expediente formado sobre distribución de la cantidad que ha 
de entregarse por expropiación de dicha fin ca, con arreglo á 
la ley  de 28 de Junio último; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin verificarlo , Ies parará el perjuicio que  
haya lugar. 4363

Á fin de notificar una providencia dictada en expediente gu 
bernativo por el Sr. D. Alejandro Ramírez de V illa -U rru tia fT e
niente de Alcalde del distrito de la Latina, se cita á D. Sebastian 
de Cárdenas, cuya residencia se ig n o r a , para que por sí ó por 
medio de apoderado se presente en la m ism a, sita en la calle de 
Toledo, núm. 48, cuarto 2.°; pues de no verificarlo le parará per
juicio.

Por el presente y  en virtud d e providencia del Sr. Juez de  
paz del distrito de Mediodía D. José Puig Á lvarez, se cita á Jo
sé Conde, cuyo actual paradero se ignora, para que por si ó por 
medio de apoderado con poder bastante comparezca en la au
diencia de S. S ., sita en la calle M ayor, núm. 8 2 , cuarto entre
suelo, el dia 20 del actual y  hora de las dos de la tarde, para 
celebrar el juicio verbal á que ha sido demandado por D. Pablo 
Perez sobre pago de 399 rs. procedentes de gastos suplidos por 
el m ism o; con apercibimiento que de no hacerlo le parará en su 
rebeldía el perjuicio que haya lugar, con arreglo al art. 1,173 de 
la ley  de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 11 de Noviembre de 1857.—EI Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera  
instancia del distrito dél Barquillo de esta capital D. Toribio Ál
varez , refrendada del Escribano de número D. Celestino de A n -  
sótegui, en los autos que s« siguen en su Juzgado á instancia del 
presbítero D. Joaquín Pozo contra D. Celestino N egrete y  Gil, 
ámbos vecinos de esta corte , sobre restitución de 15.000 piés de 
tierra , ó los que resulten de la medición pericial que á su tiem
po se p ractiqu e, extramuros de la puerta de Santa Bárbara de 

| esta capital, se cita á D. Bernabé González, D. Antonio Suja, Don 
I Francisco López y  su esposa Doña María de la Paz Tejuelo y  
| D. José H ernández, para que comparezcan en  dicho Juzgado,

dentro del término de 15 dias no festivos, á fin de cumplimentar 
la providencia en que se manda citar de eviccion y  saneamiento 
á los m ism os; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 13 de Noviem bre de 1857.=Celestino de Ansótegui.
4385

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia de las Vistillas, de esta capital, y  
Escribanía de número del Sr. D. Basilio María de A rauna, se ha 
señalado para junta general de acreedores á los bienes de la tes
tamentaría de D. Baltasar González, vecino que fué de esta corte, 
el dia 2 de Diciembre próximo, á las doce del medio dia, en la 
audiencia de dicho señor , que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte. Lo que se hace público por el presente 
anuncio, á fin de que llegue á noticia de todos los acreedores tan
to ausentes como ignorados. 4386

D. Remigio de A rizp e, Juez de primera instancia del partido  
de Tolosa.

lla g o  sa b er , que en los autos abintestato de D. José Hilarión 
Minteginaga, que se siguen en este Juzgado, el.cual falleció en  
Alzo en 23 de Mayo de 1856, se mandó citar y  emplazar á los 
que se creyesen  con derecho á su herencia, señalándoles el tér
mino de 30 dias para que comparecieran en este Juzgado por 
sí o por medio de procurador con poder bastante, y habiéndose 
mostrado parte D. Pablo M integinaga, residente en Madrid; Don 
Francisco Castro y  B erm udez, residente en N u eva-Y ork  (Esta
dos-Unidos de América) como curador de sus sobrinos D. Fer
nando y  Doña Manuela Minteginaga y  D. Juan Bautista Eche
verría , vecino de Alzo, como curador de José Antonio M integi
naga vecino de Luarza, he acordado por auto de este dia que 
con arreglo al art. 371 de la ley  de Enjuiciamiento civil, se fijen 
segundos edictos por término de 20 d ias, contados en la forma 
antes establecida. Y conforme á lo proveído, expido él presente 
por el cual cito, llamo y  em plazo á las personas que se crean con 
derecho á hered arle , para que dentro del expresado término de 
20 dias, contados desde la fijación del presente edicto en la Gace
ta  del Gobierno, acudan á este Tribunal, en donde se les oirá y  
administrará justicia; advirtiéndoles que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 5 de Noviem bre de 1857.— Rem igio de  
A rizp e.= P or  su mandado, Joaquín María de Osinalde. 4394

Por el presente y  ea virtud de providencia del Sr. Juez del 
P rado, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á Juan 
Cautier, dependiente del comercio, para que comparezca en la 
audiencia de dicho señor y  Escribanía de Quintana á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por es
tafa de 6.000 rs. á su principal Mr. Gárlos ¡Félix de Monsigny; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya  
lugar. 4338

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito del Prado se c ita , llama y  empla
za por término de 30 dias á José Gómez B arón, natural de 
esta corte, de 24 años, soltero, pintor, para que comparezca en 
la audiencia de dicho señor y  Escribanía de Q uintana, ó se pre
sente en la cárcel de Villa á dar sus descargos en causa que se 
le sigue por estafa de un reloj; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4339

D. León Cenarro, Caballero de la Real Órden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de este partido de 
la Motilia &c.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias cito, 
llamo y  emplazo á Petra Bolaños, cuya naturaleza se ignora, y  
tiene que declarar en causa que se sigue en este Juzgado con
tra Andrés A tienza, vecino de Iniesta, sobre falsificación de una 
partida de m atrim onio, para que se presente en este dicho Juz
gado con el objeto expresado, por ser del mayor ínteres la de
claración que en la expresada causa debe prestar, y  si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilia del Palancar á 31 de Octubre de 1 8 5 7 .=  
León C enarro.=P or su m andado, José López. 43 4 0

Señas que han pod ido  adqu irirse  de la P e tra  Bolaños p o r  m e
dio del A lcalde de In iesta  en donde aquella  estuvo algunos d ias  

del año pasado de 1856.

De 30 años de edad poco más ó ménos, estatura alta, gruesa  
de cu erp o , co lorada, pelo castaño, y  viste con elegancia.

D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de la villa de  
Caspe y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Llort, para 
que en el término de 30 dias que se le señalan com parezca en 
este Juzgado para ser examinado en causa que se sigue contra  
Tomas Aramburo sobre sustracción de un reloj y  ofrecerle la 
causa, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 1.0 de Noviembre de 1857 .= T eod oro  A s-  
p á s .= D e  su órden, José Calved. 4341

El Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y  A Iós , Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales y  Capitán general de este dis
trito & c., & c ., & c ., y S. S. el Dr. D. Manuel Quintero Rodrí
gu ez , Auditor de Guerra del mismo y como tal Magistrado de  
su Audiencia territorial &c.

Por el presente citamos y  llamamos á los acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento del súbdito extranjero D. An
tonio B o ix , domiciliado, y  del comercio que fué de la ciudad de  
Valladoiid, para que concurran en el dia 10 de Diciembre próximo  
y  hora de las diez de su mañana, á la junta de acreedores que 
tendrá lugar en los estrados de la Auditoría, con el fin de con
signar en los autos de abintestato del finado Boix la clasificación 
de créditos, modo de solventarlos y  demas conducente á la te r 
minación de dicho abintestato, á cuyo objeto se ha dictado pro
videncia en este d ia , convocando á la expresada junta de acree-  
dodores, mandándose citar á los conocidos y  á los ausentes por 
m edio de edictos.

Dado en Búrgos á 4 de Noviem bre de 1857.—Francisco de 
Mata. =  Manuel Quintero. =  Por mandado de S. E ., Eugenio 
Arija. 4342

| En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, Juez togado de primera instancia del d istrito del 
Prado de esta corte, se cita , llama y  emplaza á Petronila Ruiz 
y  Castellanos, soltera , de 24 años de ed ad , natural que parece 
ser de Logroño, y  ha vivido en esta y  su calle de las Huertas, 
núm. 31, cuarto principal, para que en el término de 30 d ias , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  y  D iario  
oficial de A visos , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nal de oficio que contra la misma se sigue por hurto de varios 
efectos á Isidra García y  estafa de un pañuelo á Brígida Rollo; 
pues si lo hiciere se la oirá en ju sticia , y  de no se seguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía , parándola el perjuicio que 
haya lugar. 4343

D. Juan Fernandez Palm a, Abogado del ilustre Colegio de 
M adrid, Caballero Comendador de la Órden americana de Isabel 
la Católica, Juez do primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Juan Gar
cía Lacota, vecino de Villanueva de la Jara, para que en el tér 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , comparezca á e s ta  cárcel pública á responder 
á los cargos que contra él aparecen en la causa que se le sigue 
por lesiones á Juan Valero ; bajo apercibimiento que de lo con
trario se declarará contumaz y  rebelde, y  las actuaciones le pa
rarán el mismo perjuicio que si se hiciesen en  su persona.

Dado en Jaén á 6 de N oviem bre de 1857.—  Juan Fernandez  
P alm a.= P or mandado del Sr. J u e z , José Toral y  Bonilla.

4346

D. Juan de Ardanáz, Auditor de guerra honorario, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido, y  especial de Ha
cienda de la provincia por haber sido declarado cesante el pro
pietario.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Moreira y  
Pesqueira, vecino de esta capital, para que en el preciso térm i
no de 30 dias comparezca en el Juzgado de Hacienda de mi car
go para extinguir en las cárceles de esta misma ciudad 31 dias 
de prisión correccional que le corresponden por via de sustitu
ción y  apremio de la multa que se le impuso en causa seguida 
contra el mismo y  otros sobre abusos siendo dependientes del 
resguardo especial de salinas; con apercibimiento de que si trans
curre dicho término sin haberlo verificado, será declarado re 
belde y  contumaz, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Noviem bre de 1857 .= Ju an  de A rda- 
n á z .= P o r  su mandado, Mariano Armisen. 4347

D. José Gómez de L eis , Caballero de la Real Órden de Isabel 
la Católica, Secretario honorario de S. M , y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de  
que el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de un  
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  
oficial de Madrid, á D. Manuel del V illar, Comandante que fué 
del presidio de esta ciudad, y  cuyo paradero se ign ora , para que 
dentro de dicho término se presente en este Tribunal para ser 
notificado de la sentencia ejecutoria que ha recaído en la causa 
que se le ha seguido por abusos en el desem peño de su cargo; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Alcalá de Henares, 10 de Noviem bre do 1857 .= G om ez de 
Leis.— Por mandado de S. S ., Gregorio Azaña. 4353

D. Joaquín A rroyo Salazar, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Guadalajara.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los acreedores 
que resultan del estado de deudas presentado por Manuel Inglés  
en el concurso voluntario de los bienes quedados al óbito de 
Rufino I n g lé s , vecino que fué de la villa de Chiloeches, en este 
partido judicial, al hacer dimisión de dichos bienes en favor de 
los referidos acreedores, para que comparezcan en la sala audien
cia de este mi J uzgado el dia 9 de Diciembre próx im o, á la hora 
de las diez de su m añana, con el fin de examinar los créditos. 
Pues así lo he mandado por auto de 7 del actual en la segunda  
pieza formada para el reconocim iento y  graduación de los pre
citados créditos.

Dado en Guadalajara y  Noviem bre 9 de 1857.=Joaquin  A r -  
ro y o .= P o r  mandado de S. S . , Mariano López Palacios. 4354

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Jacinto Zapatero , se cita á D. Juan V e r d a g u e r , d e  esta  vecin 
dad, cuya habitación se ignora, para que en el término de cinco 
dias comparezca en la Escribanía del actu ario , calle Mayor, nú
mero 117, cuarto bajo de la d erecha , con el fin de hacerle saber 
el contenido de un exhorto de oficio procedente del Juzgado de 
primera instancia de Cuenca ; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4357

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza por primer edicto y  pregón con termino de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á D. Isidoro B lanco, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á dar 
su declaración y  descargos en la causa que se le está formando 
por estafa á D. Luis Martínez Arias. 4359

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA?

D E L  ESTADO . NOTICIAS VARIAS DB MADRID T DE LAS 

PR O V IN C IA S.

G E R O N A , 11 de Noviembre.—Según cartas que hemos 
recibido de varias poblaciones de im portancia de esta 
provincia, parece que tratan de celebrar con toda mag
nificencia y de un modo digno el próximo alum bram ien
to de nuestra excelsa y adorada Reina. En todas ellas p a 
rece que cual rivales temen el descubrir el plan ó pro
grama que han formulado para cuando llegue el tan de
seado dia. Semejante proceder es digno por todos con
ceptos de unos pueblos tan adictos al Trono de Isabel II.

Según cartas del 10 que recibimos ayer de Perpiñan, 
parece que las ferias que celebra aquella ciudad todos los 
años, empezando el dia 11 del actual, y que tanto eran 
celebradas en otros tiem pos, van de cada año en deca
dencia , pues que á la fecha apénas habia forastero algu
no , y muy pocos españoles.

En la diligencia de ayer tarde llegó de Barcelona nues
tro Excmo. Sr- Gobernador m ilitar D. Pedro de la B ár- 
cena. {El Gerundense.)

V A L E N C IA  ,1 3  de Noviembre.—Anteayer tuvo lugar 
en el colegio Imperial de niños huérfanos de San Vicente 
Ferrer un acto que merece ser referido. Nuestros lecto
res saben ya que en un local del citado edificio se esta
bleció, en memoria de la festividad secular de nnestro pa
trón San Vicente F e rre r , una escuela de párvulos. Los 
individuos que componen la comisión encargada de esta 
escuela rivalizan en celo, asiduidad y actos de generoso 
desprendimiento. Entre ellos plácenos citar al difunto se
ñor D. Santiago G arcía, enyas últimas palabras y  cuyos 
últimos pensamientos fueron consagrados á los pobres 
párvulos. Deseando dejarles un  testimonio de su cariño y 
paternal solicitud, dispensó, entre otras limosnas, se in 
virtiese cierta cantidad en darles una comida , y  ayer se 
verificó este banquete de caridad.

Ciento cincuenta niños de ámbos sexos ocuparon el 
refectorio de la casa, cedido generosamente para esto por 
los señores de la Junta del colegio. Sirviéronles upa exce
lente sopa, cocido abundante y un principio con postres 
compuestos de pastelillos y dulces secos. Los señores a l-  
baceasdel difunto Sr. D. Santiago García, y  ánn algunos 
individuos de la Junta del colegio sirvieron á los niños, 
auxiliando á las infatigables Hermanas de la Caridad en
cargadas de la instrucción de los párvulos. La apreciable 
familia del bienhechor, y diferentes señoras honraron es
te acto, en el que la Religión condujo á personas distin
guidas á practicar la más bella de las v ir tu d es , la ca
ridad.

Tenemos la m ayor complacencia en consignar este 
rasgo benéfico del Sr. D. Santiago García y de su exce
lente fam ilia , cuya memoria no olvidarán jamas tantos 
infelices como reciben de sus manos señaladas y repeti
das m uestras de solicitud y de generosidad. (D iariom er
cantil. )

V IT O R IA , 8 de Noviembre.—Tenemos en esta á los 
Diputados generales de las tres provincias herm anas que 
se han reunido para conferencias. Hoy están convidados 
á comer con el Capitán general del distrito, y esta maña- 
ña han ido á visitar la Casa-modelo de Agricultura de es
ta provincia, donde también han sido obsequiados con

un esquisito almuerzo por el Gobernador civil Sr. Vivaft*
vaneo.

También se ha reunido en esta ciudad la Junta pa rti
cular dé la  provincia, con objeto de preparar los proyec
tos que se han de someter á la discusión y aprobación de 
la general, que se reunirá el 18 del corriente, según fuero 
y costumbre.

El Banco de Santander, por el contrario del de Bilbao, 
ha elevado su tipo de descuento, según se observa por ei 
siguiente anuncio que acaba de dar á luz.

«La Junta de gobierno de este Banco, en sesión de hoy 
ha fijado el descuento en 5 por 100 anual.

S antander, 9 de Noviembre de 1857.=~=E1 Secretario, 
Antonio del Diestro.»

Estos dias se hallan en Vitoria muy ocupados los afi
cionados á antigüedades, con el descubrimiento de un se 
pulcro perteneciente, según dicen, á la época más r e 
mota del mundo Adámico. Unos pretenden que es Druida 
ó Celta; otros que Tubalita, ó sea de ios hijos de Túbal, 
prim er poblador de España; otros, en fin, que sea un m o
numento antid iluviano: los más juiciosos le suponen 
Celta.

Este hallazgo, que se considera un tesoro para la a r 
queología, se ha efectuado en el punto llamado Copela- 
m endi, distante media legua de esta ciudad siguiendo la 
carretera de Francia. Se están practicando excavaciones, y  
su resultado participaré á V. por si entre ¡los lectores del 
Irurac-bat, hay algunos aficionados á la ciencia arqueo
lógica. ( Irurac ba t.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma- 
d r id .—Paris, 15 de Noviembre de 4857.—Ha sido convo
cado el Parlamento inglés para el dia 3 de Diciembre,— 
Disminuye visiblemente la alarma causada en Escocia 
por la escasez de num erario.

NuGva-Yorck, 31 de Octubre.—Los fondos públicos con
tinúan en alza,

El M onitor publica la parta siguiente que el Em
perador de Francia ha dirigido al Ministro de Ha
cienda :

«Sr. M inistro: Veo con profundo pesar que sin causa 
real ni aparente se perjudica al crédito público y se crean 
temores quiméiicos al difundir remedios para un  mal 
imaginario. Se han sucedido unas á otras escasísimas co
sechas que nos obligan á exportar anualm ente gruesas 
sumas para pagar los cereales que nos fa lta n , y  sin em 
bargo hemos podido conjurar la crisis y desafiar las tr is 
tes predicciones de los alarmistas por medio de sencillas 
medidas de prudencia adoptadas por el Banco de Francia. 
¿Cómo no se concibe hoy que idéntica conducta, más fácil 
en la actualidad, gracias á la ley que permite elevar el 
tipo del descuento, bastará para conservar en el Banco 
el num erario conveniente, hallándonos en mejores con
diciones que el año último, pues la cosecha ha sido abun
dante y más considerables las imposiciones de metálico 
en el Banco ?

»Os ruego que desmintáis dé la m anera más solem
ne los absurdos rum ores de proyectos atribuidos al Go
bierno, rum ores cuya propagación crea tan fáciles alar
mas. No sin orgullo cúmplenos afirm ar que Francia es 
ei pais de Europa en el cual el crédito público se m an
tiene en bases más sólidas. El notable informe que me 
habéis presentado lo testifica. Reanimad á los que en, 
vano se han atem orizado, y aseguradles que estoy resuel
to á no emplear los remedios empíricos á que no se ha 
recurrido sino en las ocasiones, felizmente ra r a s , en que 
catástrofes superiores á la prévision hum ana se acumula
ban sobre el pais,

«Palacio de Compiegne, 10 de Noviembre de 1857,«■ 
Napoleón.»

A esta carta han seguido dos decretos impor
tantes: el primero permitiendo la exportación de 
granos, harinas, patatas &c. , prohibida por ei 
de 22 de Setiembre de 1857 ; el segundo deroga 
la prohibición decretada el de Octubre de 1854 
corita la destilación de cereales y toda sustancia ha
rinera alimenticia.

Las Cámaras belgas se prorogaron en su pri
mera sesión. El nuevo Ministro de lo Interior, Ro- 
g ier , que ha rubricado el decreto de suspensión, lo 
leyó á la Cámara de los Representantes.

El discurso de Lord Palmerston en el banquete 
dado por el Lord Corregidor no contiene de impor
tante más que estas palabras, por las que asegura 
con calor «que Inglaterra no se halla tan despro
vista de medios de defensa como algunos imagi
nan. Si Potencias extranjeras juzgan que nuestros 
esfuerzos en lejanas tierras nos han debilitado, y 
que ha llegado la ocasión de conducirse, respecto á 
nosotros, de diferente modo que cuando éramos 
fuertes, la energía con que se ha manifestado el 
sentimiento nacional, la rapidez con que se han cu
bierto nuestras filas advertirán al mundo que no 
podrian, sobre seguro, sacar ventajas de este ins
tante de pretendida debilidad.»

Con justicia elogia Lord Palmerston los gloriosos 
ejemplos de constancia y valor personal que en tan 
eran número han dado los ingleses en la India.

Continúa la crisis mercantil en Inglaterra: el 
Borrough Rack de Liverpool, que esperaba reno
var sus pagos, se ha declarado en liquidación. La 
suspensión de pagos del Banco occidental de Esco
cia ha producido gran sensación. El total de las 
cuentas corrientes de dicho establecimiento se cal
cula en 150 millones de francos. No obstante, ju z-  
ganse poco considerables las pérdidas. En Lon
dres y Manchester se han declarado en quiebra ca
sas muy importantes.

La Prensa  de Paris asegura que se han recibido 
en Londres noticias de la llegada del correo de la$ 
Indias orientales y parte de un triunfo alcanzado 
por el General Havelock delante de Lucknow.

A U S T R IA  —'Viena , 7 de Noviembre.—Según se ha
bia anunciado , la firma del tratado celebrado entre los 
Estados ribereños del Danubio, relativo á la navegación 
de este rio, se habia dilatado únicam ente por no haber 
remitido la Puerta sus poderes al afecto. Estos llegaron 
anteayer, y por consiguiente los comisionados, reunidos 
el 6 en sesión o rd inaria , firmaron el acta de navega
ción. ( Ost-Deusche-Post.J

Idem , id— Se confirma que Oldemburgo y Coburgo 
intentan apoyar las reclamaciones de los Ducados de la 
misma manera que Hannover, y que Baviera se ha de
clarado enérgicamente en favor de la proposición del úl
timo punto.

El General Mamula, Gobernador de D alm acia, ha d i
rigido formales representaciones al Príncipe Daniel, r e 
lativas á varias violaciones de las fronteras cometidas por 
súbditos montenegrinos. Dos veces ha sucedido que b an 
das de estos han invadido el territorio austríaco come
tiendo mil tropelías. Al presentarse por tercera vez los 
cazadores austríacos, los recibieron á tiros, forzándolos á 
huir. A consecuencia de estos hechos ei General Mamula 
se ha visto obligado á reforzar los puntos militares de la 
frontera. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 6—Se ha recibido una Memoria del Príncipe de 
Servia acerca de los últimos acontecim ientos, documen
to que probablem ente se enviará á las demas Potencias. 
Dícese que el Príncipe Milosch, que resulta muy com
prometido en el complot, intenta dirigirse á Paris. (  No- 
ticiero de Hamburgo.)

P O L O N IA .—  Varsovia , 2 de Noviembre. —  Asegúrase 
que entre los decretos firmados por el Emperador du
rante su permanencia en Kiew, figura en prim er tér
mino el que restablece la enseñanza de la lengua polaca 
en las escuelas de Lithuania y en las demas provincias 
polacas sometidas á Rusia. Se sabe que algunos de los



desterrados vueltos de Siberia , que h a b ía n  fundado e s ta 
b lecim ien tos en  aquel p a i s , han  solicitado y obtenido 
permiso p a ra  reg re sa r con la indem nización de 500 r u 
blos pa ra  el viaje y u n a  pensión de 300. ( Gaceta de Silesia.)

P R U S IA .— Ber lín , 9 de Noviembre.— Se anuncia  n u e 
vam ente  qu e  el proyecto  de un ió n  ad m in in istra tiva  de 
lo s P rinc ipados con u n  H ospodar vitalicio y u n  Senado 
q u e  vote los im puestos ha  sido b ien acogido en  los c ír 
culos p rincipales. Según no tic ias fidedignas no  se hará  
p o r  m edio de n ueva  proposición de F ra n c ia , como se ha 
dicho, puesto que desde el m es de Mayo últim o ios 
A gentes d iplom áticos franceses h ab ían  com unicado  coníl- I 
dencia lm en te  dicho proyecto  á la diplom acia ex tran jera . 
Si esto es cierto  , como lo c re e m o s , p robará  que Franc ia  
a b rig a  hace tiem po la in tenc ión  de no  in sis tir  en la 
u n ió n  política. En esa época la diplom acia austríaca  aco
gió favorab lem ente  dicha p ro p o sic ió n , al paso que P r u -  
sia, q u e  deseaba esp era r la  reu n ió n  de los D iv a n e s , no 
creyó  que  debía ocuparse en  cuestiones secundarias. P a 
rece  que la acogida favorable dispensada en tonces por 
A ustria  ha m ovido hoy á h ace r lo m ism o á n u estro  Go
b ierno .

El Rey paseó en coche ayer y  an teay er. A segúrase 
que  ha m anifestado p o r d iferen tes veces el deseo de ocu
p a rse  p u ev am en le  en  los a su n to s públicos. Sin em bargo, 
no  podrá verificarlo  tan  p ron to . Los médicos le han 
proh ib ido  term in an tem en te  el dedicarse á n ingún  g é 
n e ro  de trabajo . Las fuerzas físicas del Rey se han  alte
rado  bastan te  á consecuencia de la ú ltim a en fe rm e 
dad. [Correspondencia particular de Hacas.)

 R U S IA *— San Pelemburgo,  2 de Noviembre .—La Opi
n ión  que pau la tin am en te  se había  extendido respecto á 
la  su p resió n  de la esclavitud es m ás dudosa desde el 
reg reso  del E m perador. Se sabe que S. M. desea a rd ien te 
m en te  verificar dicha re fo rm a, y parece que se ha 
elegido el 18 de D iciem bre, día del an iv e rsa rio  del Em 
perad o r Nicolás, para  la prom ulgación de este decreto. El 
difunto  E m perador habia recom endado á su  hijo en  sus 
ú ltim os m om entos esta m edida. (Nueva Gaceta de Prusia.)

ídem , 3.— Es n o tab le  que los periódicos de San P e ters- 
burgó  reproduzcan  las correspondencias de Slockolmo re 
la tiv as á los deseos y tendencias del P ríncipe  R egente 
pub licadas en  el Norte de Bruselas. De ahí puede deduciré  
cuál será  la opinión que re in a  en n u estros círculos g u 
b e rn a tiv o s , y  q u e , á pesar de la política pacífica y re- 
Jum iadora que se sigue, no se ha olvidado com pletam ente 
lo acaecido en  la ú ltim a g u erra . Sin em bargo, es in 
exacto que las relaciones diplom áticas se h ay an  in te r
rum pido  com pletam ente en tre  las Cortes de fían Pcters- 
L urgo v  Stockolmo. (Correspondenciaparticular de Hacas.)

S E R V I A — Belgradot 3 de Noviembre.— VA ex-Senador 
Rajá Dam owitch ha  confesado que d iferentes veces habla 
abr igado el pensam iento de en v en en ar al Príncipe, y que 
al efecto se había  p rocurado  ácido p rúsico  que el P r ín 
cipe tom arla en u n  ban q u ete  á que  le convidaría . La di 
ficultad é iiieertidum bre  de esta em presa  lo habían  o b li
gado á ren u n c ia r al proyecto. {L ioydde  Pcsth.)

SECCION GENERAL.

ENSAYO HISTÓRICO -CRÍTICO

SOBRE LAS TRAGEDIAS DE SÓFOCLES,

ARTÍCULO II.

En la Electra la acción pasa en Mícenas en la plaza 
p ú b lic a , an te  un  a lta r dedicado á A polo , el palacio de 
los R eyes, el tem plo de Juno  y  u n  bosque sagrado. El 
dram a empieza al llegar S troíio  el Forense encargado de 
la educación de O res tes , el m ism o O restes y  su  amigo 
Pílades. Strofio aconseja á los dos am igos que tr ib u ten  
ocultos y en silencio á los m anes de A gam enón los fú 
n e b res  deberes que le son d e b id o s , m ien tras E lectra, en 
presencia  del coro com puesto de esc lavas, refiere  las des
d ichas que s u f r e , su am or inm enso á su p ad re , las e sp e
ran zas que habia  cifrado en  O restes y  su im paciencia al 
co n siderar su  tardanza en castigar á C litem nestra y Egis
to. Después aparece G hrysolhem is, h e rm ana  de Electra, y 
le  aconseja que  m odere sus tran sp o rtes  de  fu ro r contra 
los asesinos de su  p ad re ; añade que va á ofrecer libacio
n es  en  la tum ba de A gam enón ¡por o rden  de C litem nes
tra  , qu e  ha visto en  sueños á su  esposo ten iendo  en  sus 
m anos el cetro  que estaba entonces en las de E gisío ; y 
que habiéndolo  clavado en m edio del palacio, hizo b ro ta r 
de  él una  ram a florida que cubrió  con su  so m b ra  á la 
c iudad  de Mycenas. M iéntras tanto C litem nestra sale del 
palacio y  d ispu ta  con E lectra acerca de la justic ia  que p re 
sidió al asesinato  de A gam enón, a tribuyéndo lo  al ódio 
qu e  le hab ia  inspirado desde el sacrificio de Iíigenia. P re
séntase  entonces Strofio á C litem nestra, á E lectra y al co
ro , y refie re  la m u erte  fing ida |de  O restes en  ios juegos 
délficos con todas sus circunstancias. El dolor y la em o
ción de E lectra al o ir esta nueva es fácil de com prender, 
sob re  lodo cuando C litem nestra desaparece; pero  bien 
prdn to  se p resen ta  G hryso them is, y  dice que al ofrecer 
las libaciones en  el sepulcro de A gam enón, ha en co n tra 
do u n  rizo de cab e llo s ,q u e  cree sean  de Orestes. E lectra 
no da á esta noticia n inguna  im portancia, puesto que aca
ba de o ir de los labios del ex tran je ro  la re lación  de su 
m u e r te , sino  se prevale de ella p a ra  excitarla  á vengar 
la m uerte  de su  padre  con su propia m ano, encontrándose 
con el n a tu ra l obstáculo que oponía á su proyecto el c a 
rác ter dulce  y  tím ido de su h e rm a n a , que se re tira  y ce
de el lu g ar al m ism o O restes , que aparece prim ero  como 
el ex tran je ro  que traia su u rn a  c in e ra r ia , pero  que al fin 
se descubre  á E lectra y  al coro, m ién tras Strofio espía el 
palacio para  ayud arles  en su proyecto. H abiendo vuelto y 
anunciando  que C litem nestra está sola, y que la ocasión 
es favorable pa ra  ejecutar el c rim en , O restes e n tra  en  el 
regio alcázar, oyéndose en  breve los gemidos de la v ícti
m a , que  cae prorum piendo  en los m ism os ayos y pala
bras q u e  A gam enón en  la traged ia  de Esquilo, y poco 
después aparece Egisto, que  m uere como su esposa.

La tragedia que nos ocupa no puede se r exam inada 
por el crítico  en  lo concern ien te  á las bellezas ó defectos 
de la acción, porque bajo este aspecto se diferencia poco 
de ja  de Esquilo. Queda, pues, reducida su tarea á indicar 
cuáles sean las dem as partes dignas de estudio ; y al ha 
cerlo a s í, nunca nos cansarem os de ad m ira r  la osadía del 
poeta q u e  acom ete em presa  tan  arriesgada como la de 
ofrecer al público u n  argum ento  fundado en  la tradición , 
que habia  sido ya desenvuelto  y p resen tado  en su forma 
dram ática p o r el padre de la tragedia griega. S in e m 
bargo , así como el poeta en  general nos ofrece p ru eb as 
más robustas de su estro  c u a n d o , después de lid ia r h á 
b ilm en te  con las dificultades de la r im a , expresa en ‘ 
versos arm oniosos sen ten c ias nuevas ó ingeniosas, así 
tam bién  como el capitán  esforzado m anifiesta con toda 
verdad  su actitud pa ra  las com binaciones estratégicas, su 
va lo r y se ren id ad , cuando  con escasas tropas y en una 
posición desventajosa vence á su ad v ersario , así tam bién  
Sófocles quiso p robar á sus contem poráneos y á la pos
te ridad  que el m ismo a rgum en to  podía se rv ir p ara  co m 
p o n e r dos tragedias d is tin tas, y  para que se adm irase  en 
la una  sus concepciones sublim es y  en la otra la facili
dad  dram ática  con que sabia in te resar á los espectadores.

C onociendo, p u e s , que n i la acción podía varia rse  
en  sus c ircunstanc ias m ás no tab les, porque form aba h a 
cia ya  tiem po p a rte  de la h isto ria  heroica de sus c o n 
ciudadanos, y  creyendo  im posible por o tra rivalizar h o n 
rosam en te  con tan  digno é m u lo , fijó toda su atención 
en  el c a rác te r  de E lectra , y la rev istió  de tales cualida
d es, y  la lnzo aparecer en tan varias situac iones, que 
obligando á desen tenderse  de los sucesos y desenlace de 
la acc ió n , atra jo  á ella el ánim o del p ú b lico , haciéndolo 
con tal acierto, que podem os decir sin tem or de se r  con
tra riad o s , qu e  si esta no  es la p rim era , es po r lo m e
nos u n a  de las m ás notab les producciones del tea tro  a n 
tiguo.

Valióse p a ra  conseguirlo  de los grandes recursos que  
le ofrecía el estudio  sencillo de la n a tu ra leza , que ha sido 
y será siem pre el g ran  m aestro  y  el fundam ento  de toda 
poesía, y  reu n ió  en  la protagonista  del d ram a todo lo q u e  
podía in te resa r m ás vivam ente el corazón de los e sp ecta 
dores, convirliendo con fuerza  su  a tención  no solo al 
fondo de su  carácter, sino tam bién  á la ex traña  y  aflic
tiva situación en  q u e  se enco n trab a . Dotada de u n  alm a 
fogosa é im presionable, inqu ieta  é im paciente, pertenecía  
a esa clase de caracteres revestidos de g rande  actividad y 
de enérgica im aginación, q u e d an d o  siem pre á su e sp íritu  
constante a lim ento les obliga á fo rm ar proyectos a tr e 
vido^ , a em prenderlos con fe y perseverancia  y á llevar
los á cabo con febril activ idad ; y el p o e ta , ai elegirlo 
como p rincipal objeto de su  com posición , acertó  m uy 
oportunam en te  a ab s trae r de los hechos observados d u 
ra n te  su vida los que sin  duda alguna h ab ían  de p ro d u 
c ir m ayor efecto, fundándose en  que  esos caractéres

siem pre han prom ovido en todos los hom bres g rande ad
m iración. Por una  parte  son los que rep re sen tan  m ás n o 
blem ente  ese a trib u lo  del alma h um ana que la impulsa á 
cam inar á lo infinito : por o tra se observa que todos los 
g ran d es ingenios, que todos los séres m ás notables de 
nuestra especie se han distinguido p o r esa cualidad que 
cási se considera como inh eren te  á las g randes almas; y 
excita, p o r  ú ltim o, n u estra  com pasión en  favor de esos des
graciados, que, v íctim as siem pre de su  imaginación y de 
sus deseos y  a rra strad o s ciegam ente por esa m ism a acti
vidad, ó se p recip itan  en  inm ensos abism os de im posible 
salida, ó se a to rm en tan  sin  descanso cuando no en cu en 
tra n  fuera de sí m otivo alguno que  los inquiete.

N ecesario  era, p u es, supuesto este c a rác te r, que los 
hechos y las p a lab ras  de E lectra se ajustasen  á él en un  
to d o ; y m ás necesario aú n  si nos detenem os a lgún tanto 
en  la situación p a r tic u la r  en  que se veia bastan te  por sí 
sola para  p ro d u c ir el m ism o efecto en índoles d iversas de 
la suya.

Todos saben en verdad que en las an tiguas sociedades 
y aún más en los tiem pos h e ro ic o s , la personalidad de la 
m ujer desaparecía p o r completo al. com pararla  con la 
del hom bre, y sobre  todo con la del p ad re  de familias. 
Los hijos de é s t e , acostum brados á m irarlo  como la ú n i 
ca colum na del hogar dom éstico y de la nación , c ifrando  
en él todas sus esperanzas , considerándolo como á rb itro  
inapelab le  de vidas y h ac ien d as, lo tem ían  y re spetaban  
m ás que en los tiem pos m odernos. Su potestad  pa tria  se 
hacia sen tir  en todas las re laciones de familia ; su d ig n i
dad en la m isma era la m ás augusta , y su  falta no podía 
e n co n trar com pensación con nada en el corazón de sus 
hijos. E lectra , pues, que carecía de ese firm ísim o sosten, 
debía ex p erim en ta r la pena m ás acerba. Por o tra  parte , 
Agam enón habia sido el caudillo de los ejércitos griegos 

■en el sitio de T roya; y es sabido qu e  esta g u erra  m em o
rable, que fo rm óla  epopeya nacional dé los Helenos, hizo 
v ib ra r  siem pre las cuerdas m ás sensib les de sus alm as, 
porque era para  ellos lo que el poem a del Cid para  la 
edad heroica española , lo qu e  el Paraíso  perd ido  de Mil
lón para los ánim os de los ing leses, siem pre agitados por 
sus luchas re lig iosas, y por ú ltim o, lo que ios cantos de 
los N icbelenges para los instintos guerreros de la raza 
germ ánica .

Nada t ie n e , p u e s , de ex traño  que la hija del ilu stre  
gu erre ro , que íiié elegido por Capitán de esa em presa tan 
celebrada por los p o e ta s , desease con 'vehem encia la 
vuelta  de su p a d re , y que al oir re so n ar su  n om bre  en 
los cantos de sus co n ciu d ad an o s, al sen tir que corría  por 
sus venas la sangre  del p ru d en te  caudillo que estaba l i 
gado á ella por vínculos tan  estrechos, anhelase de todas 
veras verlo  p re se n te , coronado con la gloriosa aureola 
que por sus liaza ñas mili lares se hab ia  ya granjeado. Sa
bem os adem as qu e  la d istancia  rev iste  aú n  de m ayor 
m ágia á esos hechos que hab ían  sido exagerados antes 
p o r la p o esía , y que en  el Palacio de los A lridas , en el 
de los Reyes de A rg o s , donde E lectra m o ra b a , no se 
pe rc ib irían  otros acentos que los que pudiesen ensalzar la 
gloria adqu irida  por Agam enón.

Si estas consideraciones son suficientes por sí solas 
para  p ro b a r el estado del ánim o de Electra , la que se 
desprende del influjo que debió ejercer en ella el a d u lte 
rio  de su m ad re , ha rá  a ú n  m ás visible el acierto  del poe
ta cuando in ten tó  agotar en su carácter los inm ensos r e 
cursos que su habilidad  dram ática le ofrecía. Era en efec
to un espectáculo bien triste  para una hija tan am ante  de 
su  p ad re  con tem plar con serenidad el c rim en  infam e de 
la que le habia  ju rad o  fidelidad al en lazarse  con él para 
siem pre. Las escenas que precisam ente hubo de p re sen 
c ia r , y las dos razones expuestas en los párrafos a n te r io 
res , deb ieron  exagerar aún más ese afecto vehem ente á 
qu ien  le dió el se r , ún ico  m edio que se le presentaba 
p a ra  da r té rm in o  á aquellos escándalos y para lavar la 
n ueva  y afrentosa m ancha que habia caido sobre la raza 
de Aireo. N ecesariam ente hubo  de aparecérsele  en sus 
am argos im som nios la im ágen de su padre como venga
do r de su d e sh o n ra , como juez inflexible de tan  nefando  
delito y como red en to r del horrib le  destino que la a m e
nazaba. Su im ag inac ión , viva é irritab le  po r natura leza, 
hubo  de im presionarse  áun  con m ás energía al reflexio
n a r  en esos sucesos, obligándole á desear con m ás a rd o r 
la vuelta de su pad re  al Trono de sus m ayores.

Entonces debió n acer en su corazón a lgún desvío há- 
cia su m adre, que tan m al cum plía con los deberes im 
puestos por n u estro  C riador á todas las m adres; y ese 
desvío debió au m en tarse  constantem ente  por los malos 
tratam ien tos que hubo  de recib ir de los adúlteros. Egisto 
la debió m irar con aversión solo porque era hija de Aga
m enón y una protesta perpetua de su ilícito com ercio con 
C litem n estra ; y osla m ism a, po r razones análogas, im 
pulsada por los rem ordim ientos de su  conciencia y por 
las reconvenciones que m ediarían en tre  am bos, habia de 
abu sa r de sus derechos m aternos p a ra  vio lentarla  y a to r 
m en ta rla  sin cesar. Pero es evidente que así se au m en ta
ba m ás su  aflicción; que su  pensam iento  habia de tom ar 
una d irección  nada  favorable á su  piedad filia l, y que 
por lo m ismo su  im paciencia por ve r llegar á su  padre 
deb ía  redob larse  ó m edida que c recían  los disgustos que 
esperim entaba en  el hogar doméstico.

Llegó p o r fin ese funesto día que iba á colm arla de 
gozo. Las hogueras encendidas sobre los m ontes a n u n 
ciaron que la soberb ia  Ilion habia sido tom ada por los 
griegos; las veloces noticias de la fama le p rom etieron  
que d isfru tad a  tran q u ila  placeres que hasta  entonces le 
habían  sido negados, y un iris de paz y  de alegría a p a 
reció p o r fin en el torm entoso cielo de sus som brías ca
vilaciones. C iertam ente esa h o ra  tan  ansiada de triunfo 
y d e  redención  habia de com pensar sobradam ente  los 
am argos torm entos de que había sido víctim a, y su fo
gosa im aginación y sus vehem entes deseos no ten d rían  
o tro  térm ino que ese in stan te  feliz, cuyos porm enores 
más m inuciosos se rv irían  á su  alma acongojada de p e rp e 
tuo paraíso. Pero tam bién  entonces sus deseos se v ieron  
frustrados. Agam enón m urió  á m anos de su esposa; to 
das sus esperanzas se desvanecieron como h u m o ; los 
adú lteros son rie ron  con a ire  de triunfo ai verla h u m illa 
da de nuevo , y  su  desesperación no conoció ya lím ites. 
El desvío que ántes m anifestaba á su m adre  debió t ro 
carse  en ódio y en sed de ven g an za ; lo p o rv en ir , an tes 
tan r isu eñ o , se cubrió  de negras n u b es , y el m ás h o rro 
roso aislam iento , las m ás g randes h u m illac io n es , las 
p ruebas m ás vio lentas eran  las ún icas verdades que tenia 
para  ella lo fu turo . Si su situación nada tenía de ag rad a 
ble án tes de la venida de su p a d re , em peoró considera
b lem ente con el desgraciado éxito de lo que ella creia la 
consecución de sus deseos.

Este golpe tan funesto , que, como tantos otros de la 
m ism a especie p ru eb an  cada dia á los m ortales lo vano  de 
sus pensam ientos y lo quim érico  de sus esperanzas, d e 
bió a te rrarla  por algún tiempo, puesto que así hu b iera  
sucedido á quien con más energía y virilidad pudiera h a 
berlo  resistido con m ás ventaja. Pero es tam bién condi
ción del alm a hum ana rev estirse  de m ás fuerza en  los 
m om entos solem nes en que necesita em plear toda su e n 
tereza , y áu n  m ás en caracté res como el su y o , que no 
pueden v iv ir sin  la esp eran za , porque v ivir sin espe
ran za  es para  ellos la m uerte. R ecobróse , p u e s , de e.-e 
rudo  choque; buscó en su im aginación algún áncora en 
que a fe rra r  el vagel ya destrozado de sus pensam ientos y 
deseos, y solo encontró  a lgún refugio en su herm ano 
O restes , últim o p u erto  que le quedaba án tes de sep u l
tarse por siem pre en el m ar congojoso de la desesp era 
ción. Orestes, á la ve rd ad , reun ia  por sus c ircunstanc ias 
cu an to  ella necesitaba para m irarlo  como el red en to r fu 
tu ro  de su estado hum illante. Era, como e l la , hijo de Cli
tem nestra  y de A gam enón; tenía derechos irrecu sab les al 
Trono de Argos, y habia de vengar el asesinato de su p a 
dre  para  obedecer las costum bres san g u in arias  de su é p o 
ca y rescatar el cetro  que tan  traidora é in justam en te  
le hab ia  sido usurpado . Lo sa lvó , pues, de la m uerte a le 
jándolo  de los ad ú lte ro s , no solo po r am or fra te rn a l, sino 
tam bién  porque veia en  él á q u ien  m ás tard e  habia de 
reem plazar á su  padre  en  el Trono.

Sin em bargo , si su situación era  desgraciada án tes de 
la m u erte  de su padre y de la huida de O restes, después 
de estos sucesos debió se r a ú n  m ás triste. Egisto y C li
tem nestra, que d om inaban  en su reino por el te rro r, s u 
puesto que jam as n in g ú n  pueblo  ha aprobado con su 
lib re  obediencia crím enes tan  repugnan tes como los que 
com etieron , n o .pod ían  m ira r con tran q u ilid ad  ju n to  á sí 
á la hija rebelde de A gam enón, cuyas m iradas llenas del 
odio m ás profundo les e staban  acusando perpetuam en te . 
Quizás si su  carácte r se hubiese doblegado á com placerlos 
en co n tra ra  en ios ad ú lte ros la m ayor benevolencia ap a
re n te ;  pero ella no podia jam as ahogar los sentim ientos 
de aversión  que abrigaba con tra  ellos.

A dem as, tam poco podia ponerse en contradicción con 
su  conciencia y con sus acciones an te rio re s , y su  alm a, 
áun  cuando habia tomado una  d irección no exenta  de 
cu lpa  , nunca podia transig ir con tra id o ras sugestiones. Si 
en vez de una  índole activa hubiese  poseído instin tos v i
les , su conducta en este caso fuera d iam etra lm en te  opues
ta á la que o b se rv ó ; se hub iera  doblegado á lo que hoy 
se llam a exigencias de situación ; condescendiera con la 
lqy de la necesidad y d é la  propia con v en ien c ia , y  ya que 
no se m anifestase satisfecha do la conducta de su m adre  
y de su  cómplice , in ten tara  al m enos d isim ular su ódio y 
a g u ard a r la ocasión op o rtu n a  para  poner en ejecución 
sus proyectos.

Pero ella nunca podia o b rar a s í : su  decisión era  i r r e 
vocable , y ya no en trab an  en  su  cálculo m ás pasiones 
que el ódio y el deseo de venganza. Así com prendem os 
tam bién  la conducta que observa con su herm ana al ver 
q ue no participa de su  ardor. Los caractéres im pacientes 
como el suyo no pueden contem porizar con las alm as tí-

I m idas y recelosas q u e  evitan el peligro p o r p rudencia  ó 
porque no se encuen tran  con fuerzas suficientes para re 
chazarlo. buscaba en su  h e rm a n a  u n  aux iliar poderoso

que com partiendo  sus peligros y  m alos tra tam ien to s , p o 
seyese su  m isma im paciencia , sus vehem en tes des< 3os de 
ver castigados a los culpables sin consideraciones d  e n in 
guna especie. Irr íta se , p u e s , al conocer sus te m o re s ,  y  
ex traña  y reprueba de todo corazón no verla  an iu  íada de 
sus m ism os sentim ientos. Así se explican las fre  cuen tes 
d ispu tas que sostiene con e lla , las d u ra s re co im m e io n e s  
que le d irig e , las exhortaciones de que se vale  p a r a  in s 
p irarle  su a rd o r y su  irascibilidad al con tem p la r el poco 
fruto de sus consejos.

El carácter de Electra que hem os p ro cu rad o  d e se n v o l
ver bajo todos aspectos , aunque poco seguros d e  conse
guirlo  es , como hemos dicho , la p iedra fu n d a m e n ta l de 
la acción. S in conocerlo p ro fu n d am en te  , e s  im posible 
com prender tam poco el objeto del p o e ta , q u e  al crearlo  
para d a r á la tragedia la novedad q u e  sin  este  req u is ito  
le hub iera  fa lta d o , quiso después hacerlo  m ás pa lpab le  
presentándolo  bajo todas las fases qu e  p u d ie ra n  se rv ir 
para  su perfecto conocim iento. P rim ero  aparece  e sp e
rando  solo en Orestes , que v iv ia  léjos de su  patria  , b a 
jo la d irección de un  fiel se rv id o r, au n q u e  no  p a rtic ip an 
do en aparienc ia  de los sentim ientos de su  herm an a , 
cuando, no ob stan te  sus instancias, n i se habia p re se n ta 
do para  ven g ar á su  p ad re , y solo liab ia respond ido  con 
pa lab ras de e sp e ra n z a ; pero como esta siem pre  queda en  
el corazón de los desgraciados, áu n  no se habia d e sa n i
mado E lectra , y lo m iraba  como su  fu tu ro  salvador. F á 
cil e s , pues, de com prender cuál honda  no seria  su d es
esperación al ve r frustrados todos sus deseos con la lle 
gada de los supuestos v iajeros que anunciaban  su  m u e r
te. Su desconsuelo no conoce ya lím ites; cási ra y a  en  el 
delirio, y entonces aconseja á su h e rm an a  que  dé m u e r
te á los cu lp ab les, p reparándose en  caso co n tra rio  á h a 
cerlo ella m ism a. Pero este parasism o de rab ia  y  de ago
nía es poco d u ra d e ro : el a rte  griego no desconocía nu n ca  
la belleza aun en  m edio de  sus e s tra v ío s , p o r lo cual 
pronto aparece el verdadero  O restes, que infunde en  su  
alm a nuevo v ig o r , y le anuncia la p róxim a realización 
de cuanto  m ás ansiaba. Y séanos aqu í perm itido  h acer 
notar la diferencia que h ay  del a rte  dram ático  antiguo al 
m oderno. Yernos hoy que el poeta aprovecha todos los 
medios que se le p resen tan  para  sobrecoger el ánim o de 
los e sp ec tad o re s, y con este objeto envuelve  los sucesos 
que han  de acontecer en el m ayor m is te rio ; in ten ta  p ro 
ducir efecto con los acontecim ientos im p rev isto s , y c o n si
dera este p un to  como uno de los m ás difíciles de su  sacer
docio. La an tigua  Estética, y sobre todo la Griega, sencilla 
como la natu ra leza, producía  resultados so rp ren d en te s  con 
medios m uy sim ples, u n  poeta m oderno, cuyo p rincipal 
anhelo es com plicar la acción, ap ro v ech aría  con p lacer 
estas s itu ac io n es , y en ellas em plearía  todo el vigor de  su 
ingenio.

Para realzar m ás el carácter de E lectra se h a  valido 
el poeta m uy oportunam en te  de C hryso them is, la cual, 
tím ida y reservada , form a el contraste  m ás perfecto con 
la índole a ltiva y varon il de su herm ana. C hrysothem is 
es el tipo de la tie rn a  doncella , qu e  sin  resolución su 
ficiente para  a r ro s tra r  graves pe lig ros, devora en  s ilen 
cio sus lágrim as y  solo se abandona al sentim iento que 
sus penas le infunden. Teme las iras de G lintem nestra y 
de E g is to ; si no am a á su m adre, al m énos no la odia como 
E lectra ; y si espera que alguna vez triu n fe  la justic ia  y 
el culpable sea castigado , su  esp eranza  es vaga é incier
ta , y su im paciencia no es tan  vehem ente  como la de 
aquella. Este tipo no es solam ente el de la doncella g rie 
ga , educada en el recogim iento, sin  in te rv en c ió n  a lg u n a  
en las lib é rrim as acciones de su  padre , esposo ó h e rm a 
no , y que lim itada ai estrecho círculo  del ho g ar dom és
tico , ni ex tiende más allá sus m iradas , n i se cree nunca 
autorizada p a ra  ello ; es tam bién el tipo de la m oderna  
doncella , que educada en o tra religión con d istin tas co s
tum bres y en m uy diferente é p o c a , concuerda s in  e m -  
em bargo con ella "en sus rasgos m ás notables.

El fatalism o que dom ina la traged ia  griega se refle ja  
aquí m ás p rincipalm ente  en el carácter de E lectra, Como

hem os visto que la acción que sirve de base á esta obra 
d ram ática  e ra  ya conocida en todas sus c ircunstancias 
del público  an te  q u ien  se re p re se n ta b a , Sófocles aplicó 
su ingenio  á rev estir  de  ese fatalism o el carácter de Elec
tr a ,  y  la hace aparecer á n u estra  v ista como el génio de 
la venganza  d iv in a , puesto que  sin  ella no h u b ie ran  po 
dido efectuarse  los decretos del destino. Ella educa á Ores- 
tes y  hace con  él las veces de m adre: ella le obliga á 
h u ir  de M icenas, y lo confia á los cuidados de Strofio el 
Forense ; ella lo excita  á la venganza, y le ruega que r e 
grese cuanto ántes p a ra  c u m p lir la ; ella es la q u e  lo in s 
tru y e  de los medios m ás adecuados pa ra  su  objeto y  la 
que  no lo ab andona  hasta v e r consum ado el parricidio.

- Todos los deoias sucesos y  c ircunstanc ias de la acción 
no d eb en  se r objeto de n uestro  exám en , puesto que en  lo 
esencial no  se d iferencian  m ucho de los que hem os visto 
a l ocu p arn o s de las Chocphoras de E squilo ; y  áu n  c u an 
do deb iéram os hacer u n a  rigurosa com paración de ám bas 
p a ra  n o ta r  sus diferencias y com prender el carácter d is 
tin tiv o  de ám bos p o e tas, hem os creído m ás convenien te  
d ila ta r la  hasta  que nos ocupem os dé la  de E uríp ides, y  de 
es;ta |m an era  podrem os ap rec ia r en toda*feu extensión  las 
m odificaciones que sufrió  la tragedia en estas tres épocas, 
y  el carácter particu lar de los tres fam osos poetas que 
sim b o lizab an  cada uno de estos tres períodos.

E n tre  los m uchos trozos notables que pudiéram os ci
ta r  nos ha parecido el m ás bello el siguiente en que Elec- 
dra apostrofa á la u rna  c in e raria  de su herm ano  Orestes': 

a Recuerdo del hom bre más q u e rid o , restos únicos d*e
m i h e rm a n o   ¡A h! cómo m e han abandonado aquellas
esperanzas que fundaba solo en tí cuando te alejé de este 
palacio. Hoy no poseo m ás que tu s  cenizas; entonces ibas 
lleno de vida. ¡ Cuanto no m e valiera h a b e r  m uerto  a n 
tes que obligarte  á h u ir  á u n  suelo e x tra ñ o , y sa lvarte  
c o n  m is m anos de esos h o rro res ! Si hubieses m u erto  en el 
m ism o dia, com partieras el sepulcro de tu p ad re  ; pero fe
n eciste  tr is te m e n te , léjos de tu  p a tr ia , desterrado  , sin ver 
á tu  h e rm ana  , y  n i m is m anos lavaron  tu  cadáver ni 
a r ra n c a ro n  de la p ira tu  precioso cuerpo. ¡Desgraciado! 
M anos desconocidas han  cum plido este piadoso d e b e r , y 
cuando  vuelves á las m ias no eres sino u n  leve peso en 
una  u rn a  tam bién leve. ¡ O h ! cu án  inútiles han  sido los 
cu idados que te prodigué tan p lacentera cuando niño, p o r
que n u n ca  fuiste m ás querido  de tu m adre  que de mí: 
n o  descansaba  en nad ie ; yo sola te cu idaba; llam ábasm e 
incesan tem ente . Todo se ha disipado con tu m u e rte ; has 
pasado ju n to  a nn  como una tem pestad. He perdido a mi 
p a d re , nada soy p a ia  tí; tú  m ism o no existes ya. Sin em 
b a rg o , nuestros enem igos triu n fa n , y esta m adre  d esn a 
turalizada se em briaga de alegría, esta mad*e cuyas m al
dades me prom etiste  castigar secretam ente. El genio cruel 
qu e  presid ia  á tu existencia y á la mia ha d estru ido  n u es
tros proyectos, y en vez de un  ser q u e rid o , solo me ha 
devuelto  un  poco de polvo y una som bra vana. ¡ Av de 
m í! ¡ Ay de m í ! ¡T ristes despojos ! ; Fatal v ia je ! ¡Herma
no b ien  am ado! ¡ Corazón q u e r id o !... Tú acabaste con
migo ! S í , todo acabó para  mi. Recíbem e en este som brío 
asilo ; yo no soy m ás que una som bra , v  h ab ita ré  'vm fi- 
go en  los infiernos. M iéntras estuv iste  sob re  la b e rra  
participé de tu destino ; ahora  debo com partir tu sep u l
cro  y m o r i r : los m uertos son los que no sufren .

E do a roo Mirr.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Rufino y C om pañeros m ártires .
Los Sanlo.s R u íino , M arco, V alerio , L ip id io , Marcólo 

Eusloquio y otros lueron  v íctim as de Ju liano • v  E lnidio’ 
que  era (leí o rden de los S enadores, po r s u ’ constancia' 
en la te de C risto , lúe el que m ás padeció; pues atado 
como los o lio s  a caballos sin  d o m a r , le a r ra s tra ro n  y  no 
hab iendo  m uerto  á pesar de esto , lo quemaron.

C uarenta llo ras en  la p a rroqu ia  de San Ildefonso.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  •

AL CALD ÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De los  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  do a r b i t r i o s  m u ni ú p a l e s *  la  d d  m e r c a d o iie g r a n  s
y  n o t a  de  p r e c i o s  de  a r t i o n i o s ' de c o n s u m o  i r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

EN T R A D O  VOR L A S  P U E R T A S  E N  E L P R ECIO S D E  AR TÍCU LO S AL MAYOR Y POR PRECIOS DE G H A N u S  EN EL
D I A  D E  HOY. M ENOR E N  EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

3.282 fa n e g a s  d e  t r ig o . PRECIOS. Fanega.
2.155 a r ro b a s  de h a r in a  de id . —
3.060 l ib r a s  de  p a n  cocido . Rs. vn.
7.234 a r ro b a s  de c a r b ó n . Cebada d e . . . 36 á 37

104 v a c a s , q u e  co m p o n en  39.701 
l ib r a s  de p e so . Por mayor. Por menor. A lg a rro b a . .. 49 á  53

698 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  13.643
lib ra s  de  p eso . Trigo vendido. Precios.

C arne de  v a c a .* .. 
— de c a rn e ro .

51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib.
A O .VI Fanegas. Rs. vn .

—  de t e r n e r a . 75 á 90 rs. a r. 34 á 38 id! 50 á ................ 63
—  de c e rd o . . » 58 . . . 66

Tocino a ñ e jo .......... 138 á 146 id. 51 á 52 id. 317 ............ 67
— fre sc o .......... » 40 á 44 id. 24 ............ 69
—  en  c an a l. . . 114 á 120 id. » 359 . . . . . . 70

Lomo........... ............. » 50 á 51 id. 93 ............ 73
Ja u io n ........................ 120 á 138 id. 46 á 51 id. 145 ............ 75
A ceite........................ 68 á 70 id . á 23 id. 100 ............ 76
V ino ........................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 27 ............ 77
Pan de dos lib ra s . » 12 á 19 cuartos. 78 ............ 78
G a rb a n z o s .............. 33 á 45 id. lO á 16 id. lih .
J u d ía s ....................... 28 á 32 id. 10a 12 id. 1251A rro z ........................ 32 á 36 id. 12 á 14 id .
L en te ja s .......... 18 á 24 id. 8 á 10 id.
C arb ó n ...................... 7 á 8 id. D
J a b ó n ........................ 56 á 64 id. 22 á 24 id.
P a ta ta s ............ ...... 4 á 6 id. 2 á 3 id,

L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a  s u  in te l ig e n c ia , Q uedan  p o r \ 
b re  400 fane

render s o -  
>gas.

M adrid, 15 da  N oviem bre d e  1 8 5 7 .— E l A lc a ld e  in te r in o , D uque de  Sexlo.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m béres , 9 de Noviembre.  ~  D if e r id a , 24 9 /16  p a 
pel* — In te r io r , 36 1/2.

Am$terdam> 9 de Noviembre .— D ife rid a , 24 7/8.—In 
terio r , 36 5 /8 .

F r a n c fo r t , 9 de Noviembre. —  D ife rid a , 24 7/8. — In 
te r io r , 36 3/8.

Londres , 9 de Noviembre.  — C o n so lid ad o s , 88 1/4 
3 /8 . — E xterior e sp a ñ o l , 40 1 /4. — D iferida , 25 1/4.—P a
siva , 5 7/8.

B I B L I O G R A F I A

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CANTIGAS DE D. ANTO- 
n io  Arnao.

Esta bella ob ra  poética, nueva producción del joven 
a u to r de Himnos y quejas , ha tenido la honra  de ser im 
presa  en v irtud  de orden de S. M.

Form a u n  elegante tomo de más de 200 pág inas, que 
se vende al m ódico precio de 10 rs. en el despacho  de 
lib ros de la Im pren ta  Nacional, y al de 12 rs. para p ro 
v in c ias , rem itiendo  su im porte en sellos de franqueo.

Tam bién se vende en las lib rerías de Bailly—Bnilliere, 
calle del P rín c ip e ; de D uran, calle de la V ictoria, y  de 
Leocadio López, calle del Carmen.

ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE SUEZ , ó  SEA LA 
unión  del m ar Rojo al M editerráneo por m edio de un  ca
nal m arítim o.

Obra presentada al G o b ie rn o , ó im presa de Real o r
d e n , po r 1). C ipriano Segundo M ontesino, individuo de 
la Academia de Ciencias y de la Comisión in ternacional de 
España.

Se vende á 30 rs. en la Im pren ta  Nacional.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
C astellana, dispuesto por la Real Academia Española  para 
la segunda e n se ñ an z a : e p í t o m e  nn l a  m i s m a  g r a m á t i c a  
destinado á la p rim era  enseñanza elem ental. Se ven d en ’ 
á 4 rs. el p rim ero  y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha corporac ión , calle de V aiverde, iiúni. 26; en el de la 
Im pronta N acional, calle de C arretas, y en la lib rería  da
G onzález, calle del P ríncipe.

En los m ismos despachos se hallan de yenía las dem as 
obras de la A cadem ia, á ¡sabor;

Otro tratado m as extenso  de dicha Gramática ; Diccio
nario de la lengua castellana,  décim a edición ; Prontuario  
de ortografía;  Obras poéticas de D. Juan  Nicnsio Gallego; 
t i  Fuero J u z g o , en latín y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; hl Siglo de o ro , de D. Bernardo de Val- 
buena  , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta po r m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de V aiverde. A los que com pren  de 12 á 
50 e jem plares del Diccionario , de la Gramática y  del 
Compendio y hpitóme  de la m ism a se rebaja el 5 por 100 
de su im p o r te , y el 10 por 100 de 50 en adelante!

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el Im porte de 
los Prontuarios de ortografía  tornando de una vez 200 ó 
m as ejem plares.

La ley de Instrucción  pública p rev iene a u e  la Gra
mática  y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único  para estas m aterias en la enseñanza 
publica,

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta  en el Despacho y Alm acén de lib ros de la Im p ren 
ta Nacional, 1

(Continuación.)

M
Malo de Medina (D. F ra n c isco ). —Guia del n iño in s t ru í-  

do y padre educado. Cartilla y catón para todas 
artes.— 1828. Un tomo en 8.°, a i (i rs. en ram a y 
20 en pasta.

Malo de Molina ( D. M anuel).— Rodrigo el Cam peador. Es
tudio  h istórico fundado en ías noticias que sobre 
estehéroe^facilitan  las crónicas y m em orias á ra 
bes.— 1857. Un tomo en 4.° m arqu ida de exce
len te  papel, con no tas y textos á ra b e s , á 40 rs. 
en rustica.

M ai¡ana (E l P. Juan d e ). — Historia general de España, 
ilustrada con notas h istóricas y c ríticas, y n u e 
vas tablas cronológicas desde los tiem pos m ás 
antiguos hasta la m uerte  del Sr. Rey í). Cáe
los Hl, por el Dr. I). José Sabau y Blanco.— ISI8, 
1822. Veinte tomos en 4.° á 300 rs. en rústica. 

M aiien (D. Antonio Lomas de).— Catalogo de los derechos 
y  usos de comercio re la tivos al paso del Sund, 
traducido al castellano p o r D. Luis Miguel Ba- 
d in .— 1789.— Un cuaderno  en 4.° á 3 rs. en r a 
m a y 4 en rústica.

M artens (Jo ig e  hederico). T ratado  de diplom ática ó es
tado de relaciones de las Potencias de Europa 
e n tre  si y con los dem as pueblos del Globo , tra 
ducido del francés y añadido p o r D. Joaquín 
Francisco C am puzano.— 1835. Un tomo en 8.* á 

m . \}  rs;  e,n railla Y 42 en rústica.
M artínez Rueda (D. M anuel).— A rte de fabricar el sa litre  

y la polYoro,—*1833. Ü a tomo en 4.° y  o tro  en

folio con diez y  seis lám inas de g ratl tam año 
g rabadas en  dulce á 30 rs. en ram a  y 42 en  
pasta.

M arugan y  M artin (D. José). — Descripción geográfica, 
física, política , estadística, lite raria  del re ino  de 
P ortugal y de los Algarbes.— 1833. Dos tomos en 4.® 
á 42 reales en  ra m a , 44 en rústica  y 52 en pasta.

Mateos Murillo (D. A ntonio).— Clave de ferias.— Y. A ca 
demia Real de la Historia.

M elendez Yaldés (D. Ju a n ) .— Discursos forenses.— 1821. 
Un, tomo en 8.° á 9 rs. en  ram a y 12 en pasta.

 Sus poesías.— 1820. Cuatro tomos en  8.° á 40 re a 
les en ra m a , 42 en rústica  y  52 en pasta.

M engs (D . A ntonio R afael).—Sus o b ra s publicadas po r 
D. José Nicolás de A zara.— 1797. U n tomo en 
4.° m arquilla  á 14 rs. en ram a y 24 en  pasta.

Mora (D. José Joaquín de).— Sinónim os caste llanos.— V. 
Academia Real Española.

M orales (A m brosio de).— Corónica general de E spaña que 
recopilaba el m aestro  F iorian  de O cam p o , c ro 
nista  del Rey D. Felipe II, continuada y a u m e n 
tada por M orales con sus opúsculos.— 1791. Quin
ce tomos en 4.° á 160 rs. en  ram a, 175 en rústica  
y 228 en pasta.

Morelíi (El Conde d e .)—Diccionario m ilitar e sp a ñ o l-fra n 
c é s , con un  m anual alfabético razonado de m o
nedas, pesas y m edidas.— 1828. Un tomo en 4.°

á 60 rs. en  rústica y  64 en pasta.
— ^  La m isma o b r a , sin el m anual de m o n ed a s , pesas y 

m edidas á 44 rs. en rústica  y  48 en pasta.
  M anual alfabético razonado de las m o nedas, pesas

y  m edidas de todos los tiem pos y países, con 
la s ' equivalencias españolas y francesas.— 1828. 
Un tomo en  4.° á 16 rs. en  rústica  y 20 en pasta.

M orveau.— Elem entos físico-qu ím icos del análisis  general 
de las agu as , traducidos al castellano por D. Ig 
nacio de Soto y  A raujo. — 1794. Un tomo en  4.° 
á 8 rs . en ram a y 14 en pasta.

Manual de a g ricu ltu ra .— Y. Olivan.
Manual de física.— Y. Bailli.
M anual de las m onedas, pesos y  m edidas,— Y. Moretti.
M anual del b anquero , del corredor de Bolsa y del agente 

de cam bios.— V. Henry.
M anual de m edicina práctica .— Y. Coster.
Manual de teneduría  de lib ro sp o r partida doble.— Y. S a l -  

■vador y Aznar.
Mapa un iversal de la h isto ria .—Y. Herrera Dávila.
Medicina dom éstica.— V. Buchcim.
Memoria dirigida á S. M. C ristianísim a el Rey de F rancia  

po r los Obispos de aquel re ino  sobre los se m i
nario s  m enores &c.— 1828.— Un cuaderno  en 
8.°, á 2 rs. en rústica.

Memoria económica ru ra l sobre la im perfección de los ac 
tuales in strum en tos de poda y tala en España.— 
1835. Un tomo en 8,° con lám inas, á 5 rs. en  rú s 
tica.

Memoria en que se trata de algunos puntos re la tivos al 
sistem a del m undo .— V. Vallejo.

Memoria histórica acerca del T rib u n a l de la Inqu isic ión .— 
Véase Academia Real dé la  Historia.

Memoria histórico-crítica so b re  el Disco de Teodosio — 
\o a s e  Academia Real de la Histor ia .

Memorial histórico español,—V. Academia Real de la His
toria.

Memorias de la Academia Real de la Historia. — Y. La
misma.

M emorias de las c lín icas, redactadas por los respectivos 
Catedráticos de las U niversidades de la P en ín su 
la ^co rresp o n d ien tes  al curso  c lín ic o  de 1852 á 
1853. Un tomo en i / ' m arquilla  á 20 rs, en rú s 
tica.

Memorias de las Reinas Católicas.— Y. Academia Real déla  
Historia.

Memoria sobre el viaje m ilita r á O rien te ,— Y. Prin (E l  
Excmo. Sr.  General).

Memoria sobre la Deuda in te rio r.— Y. Toreno.
Memoria sobre  la form ación do una lev de  m inería.-— 

Y. Elhuyar.
Memoria sob re  los objetos estudiados en  la E xposición  de 

Londres.— Y. Lasagra.
Memoria para  Ja  h isto ria  de las tropas de la Casa Real do 

E spaña, subdividida en  seis épocas y ad o rn ad a  
con una colección de lám inas g ra b a d a s , sacadas 
de varios m onum entos & c ., escritas por un Ofi
cial de la antigua G uardia Real.— 1823.— Un tomo 
en 4.° á 3 i rs. ram a y  40 en pasta.

Memoria razonada y estadística de Correos.— Y. Quiido.
Metamoi-foseos ó transform aciones.-—Y. Ovidio.
Metaphisica et lógica.— Y. Ernesti.
Meteorología (La) aplicada á la ag ricu ltu ra .— Y. Toaldo.
Mis debates con tra  la a n arq u ía .— Y. Lasagra .
Música (La). poema.— Y. Iriarte.

N.
Noroña (El Conde de).—Ommiada , poem a.— 1816. Dos to

m os en  8.°, á 26 rs. e n ram a , 28 en rústica  y 34 
en pasta.

Nuñez (D. Toribio).— Ciencia social, según los p rin c ip io s 
de B enthand.— 1816. Un tomo en 4.°, á 29 re a 
les en ram a, 30 en rústica  y  35 en pasta.

Nociones geográficas.— V. Vallejo.
Notas de viaje po r F rancia , Bélgica y  A lem ania.—Y. La-  

sagra.
Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia.— Y, L a r - 

rochefoucauld.
Nueva Ciropedia.— Y. Ramsay.
Nueva construcción de cam inos de h ie rro .— Y. Vallejo.
Nuevas indagaciones acerca de las frac tu ras de la ró tu 

la.— Y. GallL
O ,

Olive (D. Pedro María de ).—Consideraciones sobre el en
grandecim ien to , decadencia y restablecim iento  
de la Real Casa de los Borbones.— 1826. Un 
tomo en 4.° á 19 rs. en  ra m a , 20 en  rústica y 
24 en pasta.

Ortiz de Zúñiga (D. Diego).— Anales eclesiásticos y  secu
lares de la M. N. y L. ciudad de S e v illa , m e tró 
poli de A ndalucía, ilustrados y corregidos por 
D. Antonio María Espinosa y Cárcel.— 1796. Cinco 
tomos en 4.° á 85 rs. en  ram a y 110 en pasta.

Ortiz y Sanz ( D. Jo sé ).—Yiaje a rqu itec tón ico -an ticuario  
de España.— 1807. Un tomo en folio con lám inas 
á 126 rs. en rústica.

Ovidio.— Las líero idas.— Y. Fernandez ÍD. Ramón).
 ------   Metamosfóseos ó transfo rm acio n es, traducción al

caste llano , añadida con algunas notas para su  
inteligencia po r D. Francisco C ribell.— 1805. Cua
tro  tomos en cuarto  con 140 estam pas finas g ra 
badas por D. José Asensio, á 160 rs . en  rú stica  y  
200 en pasta.

O bras de Cayo Salustio C rispo.— V. El mismo.
O bras de D. Antonio Rafael Mengs.— Y. El mismo.
O bras de D. Cristóbal de Castillejo.— Y. Fernandez f  Don

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DI
auxilios a em pleados civiles.

Esta co m isió n , deseosa de d a r cuenta de su  cometidc 
convoca á ju n ta  general á los señores inscritos en la so 
ciedad m encionada. La reu n ió n  tendrá lugar el dom in
go 22 del co rrien te  en  la C arrera  de San Jerón im o , n ú  
m ero 31 , cuarto  seg u n d o , á las doce de la m añana ’

M adrid, 10 de N oviem bre de 1857 .-=  Por acuerdo  di 
la co m isió n , el secretario , contador in te rino , Francisco di 
la Peña. 4383— 2

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DI 
A duanas y A ranceles se hallan  de venta las Ordenanza, 
generales de la Renta , y el A rancel que ha de principia] 
á reg ir en l.° de E nero  próxim o. En dichos documento; 
se en cu en tran  reco p ilad as, adem as de las disposieione 
q u e  contiene el A rancel actual y la Instrucción de 5 di 
Setiem bre de 1855, con las m odificaciones que desde si 
publicación han sufrido, las o rdenes re la tivas al comercie 
in terio r, derechos de n avegación , penalidad y p ro ced i
m ientos en m ateria  de A d u an as , venta y d istribuc ión  d< 
comisos, y en general toda la legislación vigente del ram o 
consignándose en sus últim os artículos la com pleta d e ro 
gad o  n de las prescripciones no com prendidas.

El precio de cada ejem plar, así del A rancel como d é las  
O rdenanzas, es 19 rs. vn. 4352 2

ESPECTÁCULOS.

TEA TR O  DEL p r í n c i p e . Á .  las ocho de la no 
che. —  Bienes mal adquiridos,  comedia nueva arreglada 
a la escena española. La capa de José , pieza en un acto

T E A T R O  D E L  CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
El dinero y la opinión, com edia nueva en tres actos.— La  
tertulia , baile .— Ladrón y verdugo , com edia nueva en u n  
acto.

T EA TR O  DE LA ZA R ZU ELA . — Á Jas ocho de la
noche. — El relámpago.

T E A T R O  DE NOVEDADES.-*— Á las ocho de la 110-
chc.— Los huérfanos de la caridad.— La  Jerezana , baile.


